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MEMORIAL
AL REY N. SEÑOR.

(QUE DIOS GUARDE)
EN SU REAL , Y SUPREMO CONSEJO

DE LAS INDIAS,
POR MEDIO DEL QUAL

LA SANTA PROVINCIA
DE SAN DIEGO DE MEXlCO

)

DE RELIGIOSOS DESCALZOS

DE LA MAS ESTRECHA OBSERVANCIA

DE N. SERAPHICO PADRE

SAN FRANCISCO,
SE PRESENTA ANTE SU MAGESTAD,
por via de protección, ó como mas haya lugar,

á fin de que fe digne declarar,no alterarfe por la

Ley Real de Indias $ 6 .tit. 14.lib.i. el Privilegio

Apoftolico del Señor Urbano VIII. en fu Bula

Alias pro ftdici de 22. de Diciembre de 1642. para

crear libremente fus Procuradores;yparael ufo

libre,que eftos han de tener de fus Poderes ,
é

Inítrucciones,íin dependencia de el Rmo«Padre

Comiífario General de Indias,que reíide

en efta Corte.
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M. P. S.
-• ; *

! - - i . ?

e» efte Peal3 y Supremo Confejo fe movió articulo

el Procurador de la Provincia de Philipinas3 y el-Pro-

ir del Peal Concento de San Gil 3 /obre qual de los dos

de tenerfe por Partean los negocios de la Provincia de

mas yfegun los Poderes 3 que de ella , uno
, y otro te-

Y porque el Procurador de San Gil , no folo pretendía

irtey en Virtud de los Poderes de dicha Provincia3 fino

tjmbien como Procurador
,
que fe decía fer de Corte de las Provincias DeJcalcasy

j f
átente ,

que de ello fe le haVia defpachado : por fer efte 3 y otros puntos
3 que

mliby puramente regulares y
que no tocaban al Confejo 3 fe proveyó 3 que el Procu-*

rdor dePhilipinas ufaffe por ahora de los Poderes defu Provincia y y que el Pro-

candor de San Gil acudieffe al Padre Comiffario General de Indias. Y haViendo

ocurrido , y controVertidofe Varios puntos
, fe pronunció Sentencia por el Padre Co-

niffario General i, y en lo refpectiVo d las Provincias de Indias
,
declaró 3 no poder

fus Procuradores ufar de los Poderes , fin comunicarle primero los negocios 3 y ef~

j

mt fu. licencia 3 y confejo para tratarlos
,
por fer afsi conforme d la ley de In-\

días f. tit. 14. lib.i. y contrario d ella , y nulo lo que en otra forma fe execu-„

tila, Y porque lo que en efto executan las Provincias de Indias , es en Virtud de

‘PriYdegio Apoftolico
,
que tienen para defpachar librementefus Procuradores en los

negocios
,
que fe les ofrecieren en la Curia Pontana , fin comunicarlos a losPrela4

dos Generales 3
por fer el fin del Privilegio el que no fe tos impidan , y les dexen

defender fus Eflatutos 3 y Privilegios. Y la ley de Indias no innoVa efte Privilegiot

Tii fe atribuye al oficio de Comiffario General mas jurifdicion 3 que laque le toca

pr las Leyes de la Peligion ,
en Virtud de las Veces de General que tiene •, y es pri-,

Votivo de V. A. el declarar la mente de la ley 3 y lo que toca d fu execücion. En efta

üencion
, y porque aunque el Procurador de Philipinas3 que hi^o también las Partes

de efla Provincia ,
haya confentido 3 y pedido lo contrario no le perjudica

y
porque

prevaricó en fus defenfas 3
pidiendo contra ella

y
que fe le priVaffe del Privilegio

3 y
fguió efte nueVo litigio fin infiruccion 3 ni citación perfonal de la Provincia

3 ft

prefentan en fu nombre ante V.A- por Via de proteccion
3 ó como mas haya lugar3 pa-*,

T<tque fe declare no innovarfe por la Ley Peal fu Privilegio
3 y que fe le ampare*

y defienda en el ufo de él -,y que para ello el Padre Comiffario remita los Autos : y
¡rejentan el teflimonio délo que fobre efe mifmo Privilegio fe determinó por V.A.
(n d paffe que fe dio aUBreVe Apoftolico 3 en quefue concedido.

Otrofi fuplican fe lea por PreVe 3 y haVer de fer previofu proveimiento
, para

1* aJ* Parte
3
que por la Provincia figa efte recurfo. \ ora

r

- ;1 j 3b . . ..
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L Miniftro Provincial, Cuftodio, y Difinidores de la Pro-
vincia de San Diego de México, en la Nueva Eípañá, de

Religioíos Deícalzos de la mas eftrecha Obíervancia de San
Francifco, como mejor proceda,y haya lugar en Derecho, pa-

recemos ante V. A. y decimos
:
Que por determinación de ef-

te Real, y Supremo Confejo de nueve de Marzo del año de
¿51 . con audiencia de las Partes , efta ya declarado, no perju-

dicar al Real Patronato
, ni al Oficio de ComiíTario General de

las Provincias de las Indias ,
del Orden de San Francifco

, el

que las dos
,
que en eftos Reynos fe hallan , de los que fe lla-

man Defcalzos de la mas eftrecha Obfervancia , la una de San
Gregorio de Philipinas

, y la otra de San Diego de la Ciudad
de México , ufen del Privilegio Apoftolico que tienen de defi

pachar fus Procuradores a Roma
,
para los negocios que fe les

ofrecieren, fin eftar obligados a comunicarlos antes con el

Padre Comiííario General de Indias , ni a efperar , ni pedir fu

licencia
,
para tratarlos en todo lo conducente a la mas eftre-

cha Obfervancia de fu Reforma, y exadto cumplimiento de las

Conftituciones Apoftolicas
, y Eftatutos efpeciales con que de-

ben governarfe. Efta declaración fe contiene en la citada de-

terminación de nueve de Marzo ;
porque aunque fu expreffo

pronunciamiento fue ,
como debió fer

,
por Derecho, íobre íi

havia, b no lugar, la retención que pretendia el Padre Co-

miíTario General de las Indias Fr. Jofeph de Maldonado , de la

Bula del Señor Urbano VIII. Alias pro fadici ,
defpachada a fa-

vor de las Provincias Defcaizas de las Indias ,
con el hecho de

haverfe declarado , no haver lugar fu retención, niel reco-

gerla
, y mandadofe guardar el Decreto del pafíe

, y Teftimo-

nio de fu prefentacion
,
que le eftaba ya anteriormente dado,

quedaron determinados todos los puntos, que eípecificamen-

Pe fe propufieron por el Padre ComiíTario
, y contra los que

alegaba la expreífa Caufa , de que eran en perjuicio de fu Ofi-

cio
, y del Real Patronato •, y entre los feis puntos que contra-

dixo, el íegundo fue , el Privilegio
,
que por dicha Bula, o

Breve fe concedía , de poder embiar Procuradores a Roma,

infiftiendo en fer efto de perjuicio a fu Oficio
, y deberfe íolo

practicar con la modificación
,
que manda la Conftitucion Ge-

neral de- que el ComiíTario entienda la calidad de los nego-

cios , y les de licencia a los Procuradores para tratarlos; y ha-

viendo recaído la determinación fobre efta exprefta Cauía, y

neo-adoTe fm embargo de ella la retención
,
que en el parti-

cular de efte Privilegio fe pretendia
:

quedo reíuelro poder

ufar



ufar las Provincias de él, fin la modificación
,
que el Padre

Comisario General pretendia , de que fe le huvicíTen de co-

municar los negocios, y efperar fu licencia para tratarlos.

Contra ella determinación , y contra lo que en fu confor-

midad han ellado practicando las dos Provincias defde íu

erección , ha innovado ahora el Padre Miniílro General de la

Orden ,
como Comiífario General

,
que lo es también de las

indias , en la Sentencia que pronuncio a z 5 . de Febrero de

elle ano de 73 9. en la caufa ,
que por elle Supremo Confejo

fe le remitid
,
por Decreto de 23. de Marzo del año de 737,

fu feitada entre el Procurador de la Provincia de Phiiipinas Fr.

Jofeph Torrubia , y el Procurador del Real Convento de San

Gil Fr. Bernardo de Santa Maria ,
fobre la legitimación de los

Poderes , con que uno , y otro fe hallaban de la Provincia de

Phiiipinas. Y también fobre la fubfiilencia de la Procura de

Corte
,
que fe pretendia eílablecer

:
porque entre otros pun-

tos
,
que en la enunciada Sentencia le determinaron , fobre

que proteíla falvos efta Provincia fus derechos
,
para donde le

convenga ,
el uno fue ,

no poder los Procuradores de Indias

ufar de los Poderes , é inítrucciones de las dos Provincias , fin

expreífo confentimiento
, y confejo del Padre Comiífario Ge-

neral
, y deberle acudir a el , con todos los negocios de dichas

Provincias , conforme a la Ley 5 6. tit. 14- ñA * • de la ^ ecopila-

áon de Indias
, y no poder en ella conformidad Fr. Bernardo de

Santa Maria ufar de
1

los Poderes
,
que tenia de dichas Provin-

cias , ni admitir los que fe le remitieífen , fin el beneplácito,

y confentimiento del Padre Comiííario > y que quando le le

concedieífe ,
havia de íer con la obligación de darle quenta

como a tal Comiífario
, y a fus fuceífores, de todos los nego-

cios , fu dirección
, y adelantamiento , fiempre que fe le pi-

dieífe
; y que en coníequencia de ello , fe declaraba por con-

traria
, y perjudicial a la jurifdiccion de. la Comiííaria

, y a la

citada Ley Real , la conílitucion municipal de la Provincia de

Phiiipinas en que fe difpone , no fer neceifario ,quc los Pro-

curadores de aquella Provincia manifieílen a los Prelados Su-

periores las pretenfiones que miraífen a fu mayor común bien,

y Reforma. Y fe mando , en virtud de Santa obediencia ,
que

dicha Conílitucion , como perturvativa de la jurifdiccion del

Gomiífario General
, y atentada contra las expreífas Leyes de

indias , y regalías del Patronazgo , fe borre del Libro de las

Aftas,



‘Actas , y de otro qualefquiera lugar donde fe hallare.

• Bien conoce efta Provincia
,
que haviendoíe remitido por

y. A. el conocimiento del negocio al Padre ComiiTario Gene-
ral , califico haver en él articulos

,
que debian tratarle ante el

mifmo Prelado General , y determinarle legua las Leyes de la

Religión , Bulas
, y Conítituciones a ellos concernientes

i y
que por cito no debiera ya volverle a ocurrir Pobre el mifmo
negocio a eíte Real

, y Supremo Confejo , haviendolo abdica-

do de sí con el hecho de remitirlo
j y que debiera Polo tratarle

ante los Prelados Regulares
,
por los recurPos ordinarios de

apelación , agravio , y nulidad , o por otro alguno de los que
el Derecho previene. Pero el mifmo tenor de la Sentencia abre

el camino a el recurfo
,
que la Provincia hace a V.A. en el único

punto , y privilegio que Pe le ha vulnerado , de la facultad que

goza de poder defpachar libremente Pus Procuradores
, Pin co-

municar los negocios al Padre ComiiTario General , ni efperar

fu licencia para tratarlos
>
porque en la cauía expreífa en la

Sentencia
, y en la que únicamente fe refundió , fue en la con-

travención que fupone de la citada ley
5
6 . en quanto por ella

fe difpone ,
deberle acudir en los negocios de la Orden de San

Francifco al ComiiTario General de Indias. Y quando llega á

tratarfe del cumplimiento , o contravención de Ley de Indias,

y de perjuicio del Real Patronazgo en oficios de fu regalía
, y

nombramiento ,
toca a V. A. privativamente el conocimien-

to ,
aunque Pea entre perfonas Eclefiafticas

, y el determinar

fobre la declaración de la Ley
,
para fu efedriva execucion. Y,

por efto en los demás puntos ,
que la Sentencia contiene

,
que

fon puramente regulares , y que deben determinarfe Pegun las

Bulas , Conítituciones,y Leyes de la Religión , en efpecral Po-

bre Pi Pe ha de radicar Procura de Corte en el Procurador de

San Gil i Si las Provincias Defcalzas tienen facultad para efta-

blecerla Si ha de fubfiftir loque en efto han tratado,, y dif-

puefto con la de San JoPeph ; Y ft para efte fin han de tener

efedo los Acuerdos confultivos
,
que en el Capitulo General

de Milán trataron los Vocales Deícalzos
, y los demas Artícu-

los que íobre efto fe movieron : no íolicita la Provincia ino-

ver aqui fu controveríia , ni extraviar los recuríos que les cor-

irefpondenpara donde conviniere;', y Polamente recurré en el

punto que Pe dice Per contra la Ley de Indias , Pobre la liber-

tad de nombrar Procuradores. Y por la mifma Sentencia Pe



3 „

conocio fer tan legitimo , y necefíario el conocimiento deV.A.

en ía materia
,
que fe mando Tacar teftimonioede ella

,
por lo

correípondiente á las Provincias de Indias, y a las declaraciones

que cerca de ellas Te hicieron , Tegun la citada ley
, y que íe

remitieíTe ConTulta a efte Real, y Supremo Confejo; y confor-

me á efto , es muy fa&ible cfté ya dada quenta á V. A. y que

con villa de la Sentencia
, y ConTulta del Padre Comiftario;

tenga ya proveído Tobre Tu execucion
, y aprobado lo deter-

minado en ella , efpecialmente haviendo vifto en Tu thenor,

fer conforme a lo pedido por el Procurador
, y Cuftodio de

Philipinas , en nombre de Tú Provincia
, y en nombre tam-

bién de ella de San Diego , en virtud de la fubftitucion de Tus

Poderes
,
que Te dice haverle hecho Tu Procurador

, y Cufto-

dio
,
que Te halla en la Corte

, y puede Ter también Te aya fa-

cilitado mas el Decreto de aprobación
, y que Te proveyefle

llanamente , con íolo el teftimonio de la Sentencia , fin tomar

nuevo conocimiento en la CauTa , con el hecho de haverla

confentido el Procurador de Philipinas en nombre de ambas

Provincias , difcurriendola , Tegun Tu proprio diótamen
,
por

favorable i pero aunque la Caula Te halle tan adelantada
, y

tan perdida por el conocimiento del Procurador
;
puede

, y
debe efta Provincia reclamar , como juftamente reclama, con-

tra dicha Sentencia
, y hacer Tu debido recurTo a V. A. para

que fin embargo de ella , tome el conocimiento que le toca,

en el cumplimiento
, y declaración de la ley , con la que fe le

quieren alterar
, y derogar Tus Apoftolicos Privilegios.

Porque la remifsion que Te hizo al Padre Comiftario Gene-

tal
,
quando los dos Procuradores , con el motivo de legitimar

(us Poderes en efte Supremo ConTejo , movieron una multi-

tud de Articulos , filé
, y Te debió fiempre entender en los

puntos meramente regulares
,
que Te huvieífen de refolver por

las Leyes de la Religión
, y no en los que tocaíTen al cumpli-

miento de Leyes de Indias , o Derechos del Real Patronazgo;

porque en eftos particulares , es tan privativo de V. A. el co-

nocimiento
,
que nunca Te lo abdica , ni puede abdicarfelo

; y
por eífo , aunque los dos Procuradores huvieíTen confentido,

como confintieron
, en litigar efte punto de la ley de Indias

ante el Padre Comiftario General , no pudo Tu coníentimien-

to prorrogar la jurifdiccion
,
por no Ter prorrogable la priva-

tiva del Confejo en efta materia
,
para que otro Juez alguno,

B Tea



fea el que fuere , la exercite , fin embargo de que lo confien-
?an expresamente las Partes. Y aunque efta Provincia fe hace
fargo de que ya V. A. puede haver proveído fcbre hiCaufa
y aprobado la Sentencia

, y evacuado con efto el defecto de
jurifdicion con que fe huvieífe pronunciado

,
pone prefente

a fu juftiíicacion
,
que no puede perjudicarle la determina-

ción
,
que de plano

, por folo el confentimiento del Procura-
Sor, fe huviere tomado fin conocimiento de Caufa

, con folo
pl teftimonio de la Sentencia

, y fin audiencia de parte legiti-

ma
,.
que lo fuelle por efta Provincia

, y que huvieífe deduci-
do , como debiera , fus derechos

j
pues aunque es cierto

, que
¡ceíTan las veces, y oficio del Juez, quando hai confentimien-
to de las Partes

, y que no fe necefsita de mas examen
, quan-

do fe provee lo mifmo que piden
, y confienten

, y que no
pueden ya reclamar contra fu proprió hecho, en loque por
si , o por fus Procuradores huvieren confentido; efto fojamen-
te procede quando el Procurador fe halla con poder baftante

para dar el confentimiento
, y para el litigio en que huviere

intervenido
; y quando legalmente deduxo todo lo qüe debía

deducir
, y alegar

, y no omitid los derechos de la Parte
,
que

á fu cuidado tenia confiado el que la defendieífe
5
porque fino

tiene poder baftante , o aunque lo tenga , fi omite las defen-

fas
,
que debieran dcducirfe

, y efto lo hace por colufion , ne-

gligencia, o malicia i y lo que es mas, fi abiertamente pide,

y prevarica contra los derechos de fu elientulo
, y contra el

propriq hecho , dictamen , y deliberación de la miíma Parte,

y contra fu mifma poífeísion, para defpojarle de ella : nq pue-

de, lo que en efta razón fe aya adhiado con el coníentimien-

to del Procurador
,
perjudicarle en manera alguna ; fino que

íjempre le es permitido el reclamarlo por el remedio de nuli-

dad, o por el beneficio de reftitucion
,
que fe le concede con-

tra la negligencia , mala defenfa
,
prevaricación

, y demas in-

juftos medios con que el Procurador le huviere perjudicado.

Y hallara V. A. no haver tenido el Procurador de Phili-

pinas poder baftante para el nuevo litigio
,
que fe movio

, y
nueva demanda , en que fe inhirio fqbre el ufo libre que efta

Provincia , y la de Philipinas tienen de defpachar fus Procura-

dores a la Curia Romana
, y Corte de Madrid , fin comunicar

antes los negocios con el Padre Comiífario General de Indias,

ni eíperar fu licencia para tratarlos i porque en efto no dio, ni

pu-
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pudo ufar de mas poder, que el que fe dice haverle fubftituido

elProcurador , y Cuftodio de cita Provincia Fray Gabriel de

Lemanes i y el que afsi fe le otorgo a dicho Fray Gabriel , aun-

que huvieííe Fido general para todos los negocios
, y pleytos,

que íe ofrecieífen en efta Provincia , con todas las clauíulas,

que para la mayor amplitud de los Poderes generales fe fuelen

expreífar : nunca fe entiende comprehendido en efta genera-

lidad el poner , ni conteftar demanda nueva} por fer para efto

neceíTario poder efpecial de la Parte , y el que fe le haga cita-

ción perfonal
,
para que delibere por fu mifma perfona , fi le

conviene , o no , litigar la nueva demanda , y pueda inftruir á

fu Procurador de fus derechos
, y del animo,, y deíiberacion

en que fobre efto fe hallare v y el litigio que tan imempeftiva-

mente fe fufcitó fobre la libertad en el ufo de los Poderes, fue

litigio nuevo
,
que ni lo efperaba la Provincia , ni penfaba en

el
,
quando dio los fuyos a- Fray Gabriel de Leganés

;
que fi lo

huviera prevenido , o defpues de fufcitado fe le huvieífe hecho

la citación perfonal, que debia hacerfele , huviera entonces

deliberado lo que le convenia
, y huviera inftruido a fu Procu-

rador de lo que havia de executar
,
para que no fe hiciera lo

que tan inconfideradamente fe ha executado
, y pedido contra

los indultos Apoftolicos
, y derechos de la Provincia

, y con-,

tra lo mifmo que cerciorada del litigio ha deliberádo.

Y efte inconveniente ,
que las leyes quifieron evitar, pro-s

hibiendo a los Procuradores el que entraífen en demandas

nuevas , fin inftruccion , y poder efpecial de las Partes , efta

muy rigurofamente precautelado en los negocios
, y Procura-

dores de las Provincias de Indias
,
que fe huvieren de tratar

en vueftra Real Corte , fin duda
,
porque con la diftancia no

fe animaífen a feguir nuevas demandas , fin efpecial inftruc-:

C¡on fobre ellas
, y gravaífen a fus Provincias , fin poder ellas

miímas ocurrir al remedio ,
hafta eftar caufado el daño *, por-

que á efte fin fe halla difpuefto en la ley de Indias 8 9. del tic.

>14. lib. 1. Que los Provinciales de las Religiones de Indias ,
quando

algunos Religio/os de fus Ordenes vinieren a éjlos Reynos-a algunos

negocios , les denfus inftrucctones firmadas de Ju nombre , de lo que

han de pedir , y hacer
,
porque de otra forma no ferdn oídos , ni fe

les dard crédito a cofa alguna. Y en las que en cumplimiento de-

la ley ba obfervado dar
, y dio efta Provincia a fu Procura-

dor , no fe hallara alguna que toque , ni aun remotamente en



cfte litigio, fobrc el libre ufo de los Poderes , ni (obre radicar-

fe , 6 no radicarfe Procura de Corte en el Procurador de S. Gil,

que fue de donde dimanaron
, y por lo que fe movieron los

demas Artículos y tan agena citaba la Provincia de que fe le

moviefle pleyto al Procurador de San Gil
,
que con fu mifmo

Procurador , y Cuftodio Fray Gabriel de Leganés
, le remitió

fus Poderes generales para los negocios que fe le ofrecieílen en

la Corte , en virtud de determinación del Difinitorio
, en que

lo declaro , y tuvo afsi por conveniente , ufando del indulto

lApoftolico
,
que tiene

,
para tratar con independencia délos

Prelados Generales en fus Difinitorios lo conveniente al bien

de fu Reforma.

Y efta falta de inftruccion , y Poderes para tantos Artícu-

los , bien la conocio V. A. en el primer recurfo que hicieron

los dos Procuradores
;
porque foiamente fe firvio de refolver

en el punto fubftancial
,
que fe movio fobre fi Fray Jofeph de

Torrubia havia de tenerfe por Parte legitima en los negocios

de fu Provincia de Philipinas , en virtud de los Poderes con

que fe hallaba , o fi havia de feguirlos el Procurador de S. Gil,

en virtud de los que la mifma Provincia le havia otorgado,

proveyendo por fu Decreto
,
que Fray Jofeph de Torrubia

ufaífe por ahora de fus Poderes , y que Fray Bernardo acudief-

fe al Padre Comiífario General de Indias , fin que por efto fe

calificaífen entonces por bailantes unos
, y otros Poderes , ni

menos los que fe havian prefentado de efta Provincia
,
para

feguir por ellos los Artículos en que los Procuradores fe imr

piteaban
,
porque en la mifma determinación fe manifefto fer

nuevos ,
feparados , é impertinentes para el particular de lo

refucilo en la legitimación de los Poderes , tan innumerables

Artículos , con que el empeño, y fervor de los dos Procurado^

res litigantes
,
por llevar cada uno adelante fus pretenfiones¿

y dictámenes ,
intrincaban , y refolvian los derechos de las

Provincias Defcalzas
,
pallando a inculcar hafta los de las Pro-

vincias de Efpana, y aun querer ofufear y hacer litigiofos los

xnasinconcufos privilegios de toda la Defcalzez-, y íe manifefto

cambien,no haver cofa alguna de femejanres Artículos expreífa,

ni contenida en las inftrucciones , y Poderes que prefentaban,

para que en fu virtud pudieífen fin nueva orden, y noticia de

las Provincias ,
moverlos

, y conteftarlos.

X fi no puede perjudicar lo hecho por el Procurador de



Philipinas
,
por falca de poder , mucho menos puede perjudi-

car , atendido lo que exccutó en la que dice detenía
, y vindi-

cación de los derechos de efta Provincia
,
porque del miímo

contefto de los eferitos , é informes
,
que por ella

, y en fu

nombre ha dado , reconocerá V. A. mas de lo que fe puede
decir

, y que no folo la gravo , dexandola indefenfa
, é inau-

dita , y omitiendo fus claros derechos
, fino que abiertamente

pidió contra ellos , los prevaricó
, y retorció en fu contra, haf.

ta defpojarle , ó pretender dcfpojarle del ufo
, y poíTefsion en

que fe halla de los indultos Apoftolicos ,porque pidió, fundó,

y defendió como pudiera el mas acérrimo opofitor litigante de
la Provincia

, y la parte mas contraria
, que fe declaraífe deber

dar quenca de los negocios al Padre ComiíTario General, y ma-
nifeftarlcs fus Poderes, para que los reftringieífe

, ó impidief-
fe

, y que folo fe trataílfen los negocios, que tuvicííe por con-
venientes , con otras exprefsiones

, y gravámenes tan inaudi-
tos

, y tan contrarios á los Breves Apoftolicos
,
que bafta aho-

ra no fe han oído , ni movido , aun por los mas zelofos Prela-
dos

,
que fantamente han velado fobre efte punto

,
para no

perder de fu jurifdiccion en lo jufto
, ni contravenir á los Bre-

ves Apoftolicos en lo que fe la reftringen. Y foíicitando no
dexar á las Provincias

, ni refquicio por donde entrar á fu de-
fenfa , llegó á decir

, y á infiftir con temeridad
, en que por la

ley Real eftaban innovados
, y derogados fus privilegios por

lo refpe&ivo á las Indias, y al Oficio de ComiíTario General;
Tacando de tan abfurdo antecedente tantas malas cohfequen-
cias contra los indultos de las Provincias de Indias , como infe-¡

ridas, y fin fundamento, deducidas de efta, y otras monftruo-
fas propoficiones

,
que fe dexan ver en fus informes

, y pedi-
mentos

,
que folo fe dirigen á quitarles de raiz todos quantos

privilegios tienen en orden á la independencia de los Prelados
Generales

,
para lo concerniente á fus Eftacutos municipales, y

al mayor bien común de fu Reforma.
J

Y fi en el hecho de la parte , la mas relevante prueba es ftt

propria declaración
,
ya efta Provincia declara

,
que nunca ha

penfado confcntir
, ni condefcender en los nuevos aflertos

, y
artículos con que dicho Procurador

, contra la mente de f¿
Santidad, y contra la poííefsion en que íe hallan de fus privi-
legios las Provincias de Indias , ha intentado reftrirtgir la líber—*

gad, que gozan de defpachar fus Procuradores
, fin comuni-

Q car



car los negocios
; y no quedo aqui foio el pedir contra fus de-

rechos, fino que para mas perderlos , y mas
, y mas gravar a

las Provincias , é impedirles el ufo de fus defenfas , y de los in-

dultos Apoftoiicos
,

pidió fe declarailen por nulos los pode-

res, que una
, y otra Provincia en A&as Difinitoriales tenían

otorgados , y remitidos al Procurador de San Gil
,
para los ne-

gocios que le Les ofrecieílen , efpecialmencc en la Corte , fien¿

do materia
,
que fe havia deliberado en conformidad

, y acep-

tación de los Acuerdos confultivos
,
que fe havian hecho

, y
conferido por todos los Vocales de la Defcalzez

,
que concur-

rieron al Capitulo General
,
que fe celebro en Milán el año

de fetecientos y veinte y nueve
,
para el efecto de que las Pro-

vincias tuvieíícn un Procurador en la Real Corte •, porque con-

fiderandofe en ellos por Util , el que todas eftuvieífen unidas

entre si
, y conformes en los puntos conducentes a fu mayor

bien
, y goyierno , fe confirieron

, y trataron algunos comu-

nes
, y convenientes

, y fe difpufo
,
que firmados de todos,

los llevaífe cada Provincia , y los propufiefle en fus Capítulos,

y hallándolos convenientes , los aceptaíTe como leyes , ufando

de la facultad privativa
,
que cada una de las Provincias tiene

(obre efte punto •, y entre los conferidos, y acordados, fue uno

el que las demás Provincias
,
para evitar el motivo de quexas

fútre upas , y otras
, y el atraífo de las dependencias

,
que fe

les ofrecieífen en la Corte de Madrid , fuplicaífen a la Provin-

cia de San Jofcph , dieífe la providencia conveniente , nom-

brando Procurador capaz , y de prendas para elle miniílerio,

que afsiftieííe en ia Corte , y que fe mantuviere en el oficio

por diez , o mas anos
,
para que tomaíle mayor conocimien-

to v ora&ica de los negocios. Y haviendofe vifto ellos Acucr-

dos eneí DUinitorio Capitular deveinre y nueve de Febrero

de fetecientos y treinta y dos
, y el nombramiento , que por

fuplica , y foníentimiento de las demas Provincias, tenia ya

hecho la de San Jofeph en Fr. Bernardo de Santa María , Pro-

curador del Convento de San Gil
,
para que fuelle Procurador

de Corte, y pudiefle feguir los negocios de las Provincias de

Efpána , y de las Indias ,
que en ello confintieíTcn , acepto ella

de México el referido Acuerdo , y repitió fu aceptación en los

Difinitorios Capitulares del año de fetecientos y treinta y qua-

tro , y en fu virtud otorgo , y remitió entonces fus Poderes al

Procurador 4e S.an Qil
, y condcfcendib en lo que la Provincia



de San Jofeph tenia difpuefto. Y contra unos Poderes con tan

grave fundamento , despachados , y
fundados en expreflos in-

dultos Apoftolicos , fe atreve un Religioío Defcalzo , y Reli-

giofo
,
que hace el oficio de Procurador, y Abogado, que con

qualquiera probabilidad dcoc íoftener, y defender los dere-

chos de fu diéntalo , a decir animofamente de nulidad i y lo

que es mas ,
a decir

,
que lo pide en nombre , y con Po-

der de la Provincia de México
, y que en ello hace fus par-

tes, y defenfas. Vea V. A. que defenfa efta tan Ungular , y qué

feguridad podra tener la Provincia en confiar fus derechos a

un Procurador
,
que tan dura, é incivilmente los trata ? Ni co-

mo podran perjudicarle unos pedimentos , en que el que fe

decía fu Procurador , no folo omitía fus defenfas , fino es que

abiertamente las impugnaba
, y pedía contra el proprio he-

cho
, y confentimicnro de fu parre

, y que del mifmo modo
fe moftro contrario a fu Provinda

,
pidiendo también fe de-j

clarafíe por nulo lo que en efta razón tenia executadoí

Y el ningún fundamento
, y notoria injufticia con que in-

tento , y opuío la nulidad , fe manifiefta, de que no pudiéndo-

le valer de Conftituciones Apoftolicas para fundarla, por eftar

expreífas a favor de las Provincias ,
ocurrió a la finieftra inter-

pretación de la citada ley $ 6 . de Indias, en quanto por ella íe

declara
,
que en los negocios de la Orden de San Franciíco , fe

lia de acudir al ComiíTario General de Indias
,
que refide en la

Corte para efte cfe&o , con la autoridad
, y veces del General:

Infiriendo de efto , deberfe acudir a el con los Poderes
, y ne-

gocios de las Provincias Dcfcalzas
, y eftar obligados fus Pro-

curadores a comunicaríelos ,y a pedir
, y efpcrar fu confcnti-

jnientp , y licencia para tratarlos. No es ahora de efte lugar el

exponer quan incivil, y contra Derecho fea efta exrenfion , ©
interpretación, ya lo dirá la Provincia

, y expondrá en llegan-

do al punto céntrico del recurío. Solamente lo propone aquí

para que vea V. A. la precipitación con que el Procurador fe

arroftraba a todo lo favorable de fus derechos; pues tratando-

fe del ufo
, y cxecucion de. indultos Apoftolicos

, y de A£to$

jurifdicionales, hechos entre los mifinos regulares en fus Aftas

Capitulares , fe dice de nulidad contra ellos
,
por folo afectar

el fer opueftos a la ley Real de Indias. Veneramos , Señor, no
folo las leyes de V, A. fino fu mas leve infinuacion, y en nues-

tro refpeto tienen fiempre la fuerza de mayor precepto, co--

mo



ino lo manifeftamos con fu prompta
, y rendida execurion, y

lo ha manifeftado fingularmente efta Provincia, fin que jama*
haya íido traída a juicio fobre falta de obediencia , ni aun de
retardación alguna en el cumplimiento de fus Reales ordenes,

y leyes , hafta ahora
,
que el Procurador de Philipinas ha in-

ventado , y patrocinado efta novedad de la imaginaria contra-;

vención
,
que fupone de la ley , en el ufo libre de los poderes,

y cxecucion de los Indultos Apoftolicos
, y Adas Capitulares.

Pero aunque nueftra veneración quifiera , nunca pudiera con-
fundir el orden de las Jurifdiciones Eclefiaftica

, y Secular,

pues teniendo V. A. prefente la independencia con que una,

y otra deben excrcitaríe en fu linea , fin que la una influya,

ni pueda producir efedo de nulidad en la otra : nunca per-

mite fu grande juftificacion , ni la autoridad de las leyes fufre

el que fe diga de nulidad contra los Ados puramente Eclefiaf.

ticos
,
por folo fuponerlos opueftos a leyes algunas Secu-

lares , aunque fean del Real Patronazgo, que ion tan reco-

mendables , fino es que guardando el decoro debido á la Ju-
riíHicion Eclefiaftica

,
quiere que por rigor de Derecho

, y lo

que es jufticia, íc entiendan legítimamente executados *, y que
íolo por la ley política

, y recurío extrajudicial de protección,

fe ocurra á fu Real, y Suprema Jurifdicion
,
por el remedio

que fuere neceflario, en la forma
, y con la moderación,

que las mifmas leyes han prevenido en femejantes cafos? y
por elfo , aunque en ellos fe provea , es fiemprc fin tomarle

en boca nulidad
, y fin argüir de ella los Ados Eclefiaftkos,

o Regulares , ni dar lugar a que los Prelados puedan inducir-

la, 6 declararla, con el motivo folo de Leyes Reales, fino rc-

íervando fiemprc la declaración de lo que en el cumplimiento

cíe la ley conviniere , a la poteftad del Principe que la difpufo,

y promulgo. En que ve ya V. A. quanta es
, y quan manifiefta

la prevaricación del Procurador, en la nulidad
,
que tan def.

aforadamente deduxo contra los Ados Eclefiafticos, fundados

en Jurifdicion Pontificia
, y executados por las mifmas Provin-

cias , a quienes debiera , a ley de buen Procurador , defender

aun en lo mas peligrofo , y dudofo , y con la menor probabili-

dad que huvieífe a favor de ellas^y que con lo mifmo que quilo

defaforar el negocio, intentando nulidad con el pretexto de la

ley, abrió mas el camino para tratarlo en efte Real, y Supremo

Gonfejo, donde, como en fu proprio lugar, y fuero, deben tra-

¿arfe femejantes controverfias. X



Y aunque no íe puede negar
,
que fi el Procurador dé

Philipinas prevarico en las defenfas , las deduxo fiel
, y legal-

mente por ambas Provincias el Procurador de San Gil , no fo-

to ante el Padre Comiílario , fino también ante V. A. y que

por efto fe le pudiera negar a la Provincia el recufío
,
que in-

tenta por falta de defenía
*
porque fi le faltaron defenfas en el

uno ,
las propuío abundantemente el otro. Lo cierto es

,
que la

mifma abundancia con que las propuío , causo daño , y dexo

mas necefsitada a la Provincia en lo peculiar de fus derechos*

porque aunque Fray Bernardo los deduxo grave , y nervoía-

mente arreglado a los indultos Apoftolicos
*
pero como al

tiempo de concluir con ellos íobre la libertad de la Provincia

en fus Poderes
, y negocios , encaminaba el argumento a lo

peculiar de fus pretenfiones , íobre la fubfiftencia de la Procu-:

xa de Corte , y fobre la obligación precifa de hofpedarfc en

San Gil 3
cohartacion de tiempo a los Religio fos hueípedes, y

demas puntos independentes, que tenían también indepen-

dentes fundamentos , é inftrumcntos de fu juftificacion
;
que-

daban con efta diverfidad , y multiplicidad de artículos con-

fundidos los derechos de la Provincia
, y fin aquella fepara-

cion con que debieran tratarfe
,
para concluir folo en lo ref-

peétivo a el ufo libre de los Poderes, y venia á quedar en eífe

particular informe la defenía", y formada ledamente para fun^

dar las demas pretenfiones deducidas por Fray Bernardo.

Y efto ,
no por negligencia en la défenfa , fino porque lo

pedia afsi el Orden del Juicio
, y la naturaleza de la Caufa;

porqué eftando reducida principalmente a la fubfiftencia de

la Procura , y modo con que fe havia de pra&icar , los demás

puntos no fededuxéron principalmente para fu determina-

ción, fino para fundar la"demanda principal
, y por 'elfo di-

rigía á ella Fr. Bernardo las pruebas
, y argumentos que faca-

La de ios Derechos ,
é Indultos de la Provincia. Y cftuvieíTcn

Cn eftá * o en otra forma deducidos , la verdad confiante del

Proceftb es
,
que no huvo Parte legitima por efta Provincia;

porque Fray Bernardo pretendía ferio en virtud de los Pode*

-res con que fe hallaba , y lomifmo pretendía Fray Jofcph de

Torrubia ,
por la fubftitucion qué fe dice haverle hecho el

Procurador, y Cuftodio Fray Gabriel de Léganes* y no havien-

doíé dado' pre-vio pronunciamiento íobre qual de los dos fueí—

fe Parte, legitima por efta Provincia , wmo debiera haverfe

D execu-



executado
, quedo con efto nulo

, y circunducto el ProceíTo
por la falta tan fubftancial de Parte legitima que litmaffe fui
que pueda efte defecto referirfe a punto de ápice

, y folemni-r
dad de derecho

} porque tiene V. A. muy prefente ,
' que entre

las excepciones perjudiciales , fe numera la de falta de Parte
legitima con poder bailante: y que es de fubftancia del Juicio,
el que previamente en fus umbrales

, y ante todas cofas , fe
pronuncie fobre femejantes excepciones, para que confie an-
tes de fcguirfe el Juicio ,

qual fea la Parte legitima con quien
haya de tratarfe

, y no quede por efte defecto circundu&o el

ProceíTo , y nula
, y fin efedlo la Sentencia. Y no haviendofe

pronunciado previamente
,
qual de los dos Procuradores fuef.

Te Parte legitima por efta Provincia para el litigio, que íiguie-

xon ante el Padre Comiífario General
,
pretendiendo uno

, y
otro ferio

:

quedo en quanto a la Provincia circunduóto el Pro-
ceífo , irrita

, y íin efe¿to alguno la Sentencia.

Y aunque la excepción de legitimación de Parte
, y falta

de Poderes fe pueda
, y deba refervar para la difinitiva

,
quan-

do por anómala , no Tolo fe epone
, y deduce en fuerza de di-

latoria para impedir el ingreífo, y conteftacion del Pleytocino
también en fuerza de peremptoria, para fenecerlo

, y excluir

en todo la Demanda
>
porque entonces , el miímo punto

, y
excepción de falta de Poderes , es el que fe entiende principal-

mente deducido para el pronunciamiento difinitivo de la Sen-

tencia , y es en el que íolamente debe veríarfe el efe¿lo de ella}

pero quando con la excepción de falta de poder
, y legitima-

ción de Parte , fe deducen cambien otros artículos , y deman-

idas
,
que necefsitan de pronunciamiento

, y en que uno
, y

otro Litigante altercan el fer Parte,no puede en ellas pronun-

ciare , fin que primero fe pronuncie qual de los dos fea Parte

legitima para litigarlas. Y hallara V. A. que en el Proeeííb,en

que íe pronuncio la Sentencia contra los derechos de efta Pro-

vincia , tro Tolo fe trato la infubíiftencia de Poderes , y falta de

Parte legitima por ella , fino que también fe movieron otros

garios artículos fobre fus derechos,y Privilegios, pretendien-

do cada uno de los Procuradores fer Parte legitima por dicha

provincia para tratarlos
, y defenderlos i y aísi no pudó refer-

varfe para la difinitiva el pronunciar fobre efto , íino que de-

bió previamente pronunciarfe, qual fueíle Parte legitima para

gratarlos , y
litigarlos por efta Provincia; y por ello , tenkn-
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do V. A. efte punto por perjudicial a los demas , y que no ha-

viendo conftancia , ni determinación Cobre él , no havia Parte

cierta , y legitima por las dos Provincias para los demas pun-

tos ,
que con voz

, y en nombre de ellas le havian deducido;

folamente fe firvio de proveer la providencia interinaria de

que por ahora ufaíTe Fray Jofephde Turrubia fus Poderes, y
que Fray Bernardo ocurrieíTe a el Padre ComiíTario General,

fin haver tocado en fu Real
, y fuperior Decreto cofa alguna

de los demas puntos
»
porque conocio fu grande justificación,

que pronunciandofe primero , como debía
,
quien fucile Par-

te legitima por las dos Provincias , en virtud de efta determi-

nación , y legitimación de Poderes , el que afsi quedaíTe decía*

rado , trataría , y deducirla por las dos Provincias los demas

puntos concernientes a ellas
,
que eftaban ya movidos

, y pre*.

parados en el Juicio , y ufaría en cada uno de fus derechos^

donde, quando , y como le conviniere.

En que efta ya manifiefto
,
que ni por el Decreto de re¿

xnifsion ,
no con lo en fu virtud actuado ante el Padre Comif.

Parió General ,
ni por los pedimentos , confentimientos , y de-

más operado por uno , y otro Procurador , ni por la difinitiva^

que ella ya pronunciada,ni por qualquiera confentimicnto,qué

le huvíere dado, para facilitar
, y confeguir Decreto alguno del

Real
, y Supremo Confejo para la cxecucion de la Sentencia^

fe puede impedir a efta Provincia el recurfo
,
que ahora

hace a V. A. fino que ftempre le quedo falvo para poder-»

lo hacer en lo que lo admite la naturaleza de la Caula
,
por

lo concerniente
,
que en ella huvieífe a la execucion

, y decla-

ración de Leyes de Indias , y Regalías algunas del Patronazgo*

y en elparticular de fer concerniente a la declaración
, y cunv»

plimiento de Ley de Indias, la caufa fobre que la Provincia

recurre, lo dice
, y exprefta el mifmo thenor de la Sentencia!

porque en lo refpe¿tivo a las dos Provincias de Indias, re-

funde fu determinación en la debida obíervancia ,
:

y cumplí-}

miento de la citada ley $ 6. Y fiendo , confo es , dei privatU

yo conocimiento de efte Supremo Gonfcjo , el declarar la

mente de la Ley Real
, y fi es, o no opuefto a ella el ufo if»

bre de los Poderes
, y de defpachar Procuradores, fin comiw

nicar fus negocios al Padre ComifTario General : á efte íokr

punto reftringe la Provincia fu recurfo
,
para que V. Á. fe fir-

ya de declarar , no £er contrario a la Ley el ufo libre de lof

ish Pode-



Poderes
, y Procuradores

, y deberfe folamente acudir al Pa-
dre Comisario General en los negocios que fueren de fu co-
nocimiento , y jurifdicion ,y no en los que la Provincia tu-
piere que felicitar en la Curia Romana

, y Corte de Madrid
o en otros Tribunales

,
para el común bien de fu Reforma y

para la execucion
, y libre ufe de los Indultos Apoftolicos

, que
le eftan concedidos i y no fer afsimifmo contrario a la Lev
.el que el Procurador del Real Convento de San Gil u otro
qualquicra Religiofo Defcalzo , ufe de los Poderes

, fin obli-
gación de manifeftarlos , ni dar quenta de los negocios en la

XüomiíTaria General. Reftringe á elfo fu pretenfion
,
porque

en quanto a las Bulas Apoftolicas
, y Conftituciones Regula-

res , es tan inconcufa la libertad
, y exempeion que gozan

, y
que han eftado ufando las Provincias de las Indias dcfdc fu
erección , de poder defpachar Procuradores , fin manifeftar

los Poderes , ni comunicar los negocios, que la mifma Senten-
cia aísidofupone

: y no ocurre a las Conftituciones Apoftoli-

cas , fino únicamente a la opoíicion
, que fe pretende contra

la Ley de Indias
,
que es la única caufa exprcífa en que fe fun-

gia fu determinación
, y el principal motivo en que iníiftia el

Procurador de Philipinas
,
para pedir femejante declaración

contra los Indultos Apoftolicos de las dos Provincias. Y aun-
que por efto pudiera efeufarfe. el alegar en quanto á las Bu-
las Apoftolipas

, y Conftituciones Regulares j fin embargo ha

fte permitir V. A. el apuntarlas
,
por lo que pueda, conducir,

para que fe reconozca quan juftificada
, y bien fundada es la

libertad dé las Provincias en el ufo de fus Procuradores,quan

privilegiada , atendida , y defendida por la Silla Apoftolica
, y

quan eftranávdel Catholico. zelo de V. R. P. la interpretación

que fe pretende dar a la Ley, y el modo tan extraordinario con

que fe quiere privar a las Provincias de Indias del ufe libre

¿e. todos fus Privilegios Apoftolicos
,
privandofele del princi-

pal de la,licitad de Procuradores ,
que es del

.
que depende

la debida obferváncia., ^cumplimiento de todos.

¿ i
El principal indultó) con que la Santa Sede Apoftolica

¿«pufo coiifervar fiempre en íu Reforma a la Defcalzez, fue,

el que ftis ¡
provincias, y Conventos fe govemafTen por fus mas

eftrechas Cqftftituciones > y Eftatutos
,
que en pleno Capitu-

lo Provincial, fe huvieíTen hecho*,T fe hicieffen
, y recibieíTen

por la maypir pjaríe de¿eh Queno fueífen obligados a guarv

dljwf'
'

° da£
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dar los Eftatutos generales, que huvicíTcíi hecho, o en otro
’

tiempo íe hicieren en los Capitulos Generales de la Orden de

los Frayles Menores de San Francifco , llamados de la Ob-
íervancia , ni a los mandatos efpeciales de los Superiores de

dicha Orden, que a juicio del Miniftro Provincial, Cuftodio,

y Difinidores de las Provincias de los Frayles Deícalzos , no
fuellen conformes , o eonfentaneos á fu Reforma , o comrno-

do. Y que los Prelados Generales de la miíma Orden de nin-

gún modo puedan impedir , immutar , ni diferir las Congre-
gaciones particulares Difinitoriales

,
que dichas Provincias hi-

cieren , ni fus Diíinicionés, Elecciones , Decretos , o Senten-

cias i y que dichas Provincias puedan convocar libremente
, y

celebrar fus Difinitorios para todas las caufas que fe les ofre-

cieífen , con otros indultos efpeciales
,
que no fon ahora de la

controversia. Y lo expreílado fe halla eftablecido defde la

confirmación de la primera Provincia de San Jofeph, por la

Santidad de Gregorio XIII. en la Bula : Ad boc nos (Deus , del

ano de i
5 77. y ello mifmo íe confirmo por el Señor Glcmcntc

VIÍI. en fu Bula : Cum ftcut charipsimus. Y por la Santidad de

Urbano VIII. en la que comienza : Cumea, de 6 39. fe decla-

raron
, y expreííaron efpccialmente elfos

, y los demas Privi-

legios
,
que gozan las Provincias Defcalzas

, y en que eftan

exemptas de las Conftituciones Generales
, y del Miniftro Ge-

neral ypara que en ello no les pueda inmutar cola alguna, que-

dando. en todo lo demas fujetas a fu jurifdicion
, viíita, y cor-

rección , con la calidad
, y reftriccion de que los huviefle de

governar por fus.proprios Eftatutos, vifitar
, y exercer en ellas/

fu jurifdicion
,
por si , o por Religiofo Deícalzo.

Elfos mifmos Indultos gozan las Provincias de las Indias,’

y efpecialmente fe declaro afsi en las Bulas de fu erección , ex-

pedidas, la una pordo tocante a la deSan Diego
,
por la Santi-

dad de Clemente.VIII. de 16. de Septiembre de $99. Qu& ad

(peligionum propagationem : confirmada por la de Paulo V. Alias

A
.
faltó

, de 6 1 8
. y la otra por lo rcfpedtivo a la de San Gre-

gorio de.Philipinas
,
que comienza : (Dum uberts ' ¿Lé 15 . de

Noviembre de
5 87. por la Santidad de Sixto V. Y en todas

ellas Concefsiones Apolfolicas fue íiempre la intención
, y de-

cifion de fu Sanridad , el que las gozaffeíi ; uniformé-mente las

Provincias de Efpaña
, y de las Indias con folo la- diferencia

de quedas, de las Indias havian de eftar fujetas al Comiílario

£ Ge-



General, que refide en la Corte del Rey
,
y-a los Comiííarios

Generales
,
que fe defpachaííen por haverle ya tenido preíente

en Roma , que por la difibncia tan grande de las Indias fe ha-
via procedido a la creación del Oficio de ComiíTario Gene-
ral de Indias ,

que tuvieífe las veces , y jurifdicion del Minif.

tro General ,1o quaiíe declaro en k citada Bula : Dum ubtres

en que fe erigid, en Provincia la Cuílodia de Philipinas, que
es. k mas antigua de las Defcalzas de las Indias : en que fe re-

conoce con quanto examen , y reconocimiento, aun de las co-

fas de Indias , fe han defpachado las Bulas Apoftolicas de los

Privilegios de k Defcalzez , y de fus Provincias de las Indias,

y que no fe han concedido tan llanamente
,
que hayan fido fin

contradicion de los Miniftros Generales , y Procuradores de la

Orden
, y fin que fe haya reprefentado

, y puefto todo prefen-

te a fu Santidad
:

pues aun en la aprobación de k Provincia de

San Jofeph
, y fus Eftatutos por la citada Bula : Ad boc nos

íDeus , fe expreíTa
,
que fe procedió a fu determinación

, y a los

indultos que en ella fe conceden en contradictorio juicio, en-

tre los Religiofos de la Provincia de San Jofeph por una par-

te
, y el Procurador General de los Religiofos ,

que llaman de

la Obfervaneia , por la otra: y que haviendofe cometido el ne-

gocio a la Congregación deObifpos
, y Regulares ,rediu , ac

twtur? d’ifcuffa > <¿? p&tibusfemd , ac flurtes auditis , fe aprobo,

y confirmo dicha Provincia, que ya ha tiempo que eftaba erc-

gida
, y ordeaada,y fe aprobaron fus Eftatutos,concediendofele

otros Indultos. Que can antigua como efto es la contradicion,

/que fiempre fe ha hecho a, ks exempelones ,
que fe han con-

cedido á la Defcalzez para k mas eftrecha Obfervaneia de fu

Reforma. Verificandofe con efto pra&icamente , el que fue-

len tenerlepor odiofas las jurifdtciones privativas, quefe con-

ceden , y exempetones de k Jurifdkion Ordinaria
; y que por

efíb pretend(eB los Jucz.es ,
que por ellas fe inhiben , reftrin-

girks qtaantp pueden;

. - Y aran- rn eíbí utójna Buk,defpachada efpecificamente por

lo» relpe£khío a*ks Provincias de Indias , íobre fi havian de go-

zar , o no. todos,losPrivilegios de las Provincias Defcalzas de

Efpafia qúoesde la Santidad de Urbano VIII. Alias ptxi falte

de a a. de EHciembre de á+z.Cm embargo de k contradicion,

que fe hizo por el Procurador General de la Orden, del in-

conveniente que pretextaba havcr> en que mente go—
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zaiícn las Provincias de Efpana
, y de ks Indias de unos mif-

mos Privilegios
,
por tener algunas Eftatutos generales

, y par-

ticulares diftinros ,
por los que era neccílario fe governaiTen

con diveríidad , y que fe variaíTen en ellas las Letras Apofto-

licas ,
que a fu favor en varios tiempos eftaban defpachadas,

para la uniformidad que fe les concedia : fe confirmo en el to-

da el Mota proprio

,

que el mifmo Pontifice tenia defpachado,

que comienza : Alias po/lquam, de 30, de Julio del mifmo ano

de 6 42;. y fe inferto a la letra en la citada Bula : Alias pro fadi~,

ci i y en el Matu proprio,
exproífandofe la opoficion ,que el Pro-,

curador General hacia a la uniformidad de los Privilegios de

unas , y otras Provincias j atendiendo fu Santidad , a que lo

mas conveniente era la mayor uniformidad en las Provincias

de Indias ,y de Efpaña: Afof

«

pr&prio- ac certa Jcientia , meraque

deltbtratione , t? de Apo/íolicA pott¡latís plmtudine , mando,que

inviolablemente fe guardaííen en las Provincias de Efpaña , y
de las Indias las Letras Apoftolicas

,
que les eftaban defpacha-

das i y que efto fe obfervaffe firmemente , aunque algunas de

dichas Provincias tuvieffcn bno tuvieífen Eftatutos algunos.

Ordenaciones,o Privilegios generales , o particulares
, y que.

afsi las Provincias de Efpana , como las de Indias , fe gover-

rutilen por fus proprios Eftatutos , Ordenaciones, y Leyes , fin

que eftuvieííen fujetas a los Eftatutos generales
, y coftum-

bres de la Orden i y que en lo demas que no fueíle concer-

niente a fus Eftatutos , é Indultos Apoftolicos , que les eftan

concedidos ,
qu.edaffen fujetasala jurifdicion , yifita > y cor-.

;

reccion del Miniftro Genefral. Y en efte mifmo Matu , cono-I

ciendo. fu Santidad las graves opoficiones
,
que fe hadan por

el Procurador General de lá Orden i los Privilegios Apoftolk'

eos Concedidos a la Defcalzez >y que; para poderlos, defender,',

y ufar libremente de ellos , eípecialmente con Provincias tmi

remotas como las Indias , en que por la gran diftancia pierden,;

muchas veces los mandatos- Apoftolkos aquella fuetiza , y Ytefi

gor conque fe executa» , y obfervan inviolablemente a k'l

vifta de fu Santidad i fe finad de conceder expresamente <*?

unas
, y a otras Provincias , el Privilegio de podee embiar fus »

Procuradores a laCuria Romana , fiempre que fe les ofrecien-

te ocafion de tratar de fus negocios. O o > h t -¡O

Y aunque prefentada ante V. A. la citada Buhs Aliaspr^

Jodies , en que fe halla inferta la del Mota proprio ,'fe hizo éortn-

-al
"

era-
~



tradición poí el Padre ComilTario General de Indias
,
que en-

tonces era Frray Jofeph de Maldonado
, como lo tenemos ya

al principio referido fin embargo de ella
, fe mando dar el

paite 3 y teftimonio de íu prefcntacion
, fin quitar , ni aun

la mas mínima aftilla de la uniformidad
,
que los Sumos Pon-

tífices tanto han defendido
, y mandado en el govierno de

las Provincias de las Indias
, y de Efpaña

, y ufo de fus Privi-

legios
:
pues aunque en el Decreto en que fe negó la reten-

ción que fe pretendía ,concediendófe el paífo 3 y teftimonio

de la prefentacion , fe pufo la limitación de que havian de

quedar fujetas las dos Provincias de Indias al Comiííario Ge-

neral de Indias
, y al que refide en la Ciudad de México } en

elfo no fe hizo novedad 3 ni alteración para lo fubftancialde

la uniformidad ,
que en todo debe guardarfe

>
porque efta

mifina fujecion al Comiííario General de Indias , eftaba ya

declarada
, y determinada por la citada Bula Ad uberes , en que

íe erigid la Provincia de PhilipinaS
, y fe havia ya tenido pre-

ífehte la creación de Comiífario General de Indias
,
que refi-

de en V. R. Corte de Madrid s y también del que refide en

México con las veces de General-, fin haverfe tenido por ne-

ceífario en Roma hacer otra declaración
,
ni novedad en otra

cofa alguna de las Letras Apoftolicas, concernientes al govier-

no de la Deícalzez
,
para el corriente del nuevo Oficio

,
que fe

havia criado de Comiífario General de Indias. En todo lo

qual 3
con folo la fmcera relación de las Bulas fe reconoce , de-

ber gozar las Provincias de Indias, uniformemente con las de

Efpaña, de todos fus Indultos Apoftolicos
, y que aun con re f-

pe¿to al Oficio de Comiífario General de Indias
,
pueden

, y

déberi ufar de ellos
, y en efpeci'ál del de defpachar fus Procu-

radores ,
fin obligación : de comunicar los negocios con el Co-

miífario> General , y fin feíperar fu licencia para tratarlos , en

lá-tmíma forma que lo éxecutan las de Efpaña ^
que no co-

munican- dos^ fuyos coa'eí Miniftro General, ni con el Coniif-

fario de k' Familia, y fin efperar fu licencia para tratados-, por

no -haveríe hecho conelrnuevo Oficio de Comiííario General

de Indias alteración algunaen lasLetras Apoftólicas, y exemp-

cioites potelias concedidas á la Deícalzez Me la Jurifdicion

Ordinaria del Miniftro General ^ en lo concerniente a las

Coñftitiiciohes de fmRéforma ,fino tomadoíe ofolamente Ja

providencia de que por la gran diftancia de las Provindas e



Indias , y que en codo aquello en que fuera de fus Indultos , y
Conftituciones debieran eftar íujetas a la jurifdirian, viíita

, y
corrección del Miniftro General , no podían fcr por fu propria

pcrfona viíitadas
, y governadas, eonfirieíTe fu jurifthcion orn*

nimoda , en la mifma forma que el debiera ufarla, y al Comif*

fario General de Indias ; de tal fuerte que enquanto a dichas

Provincias tuviefle las veces de General. . a . bO
No intentamos ( Señor) ¡ni podemos dar teftigode mayor

excepción , en todo lo que ilevamos referido fobre lás Cónfti-

tuciones,y Bulas Apoftolicas, que a vueftro Reverendo Obií-

po
, y Miniftro General

,
que lo fue de la Orden y Fr.; Jofeph

Ximenez de Samaniego i porque en la compilación que hizo

de los Eftarutos Generales de ceda la Orden por la familia

Ciímontana
, y de los efpeciales de cada una de lasr Naciones^

en el capitulo 1 1 , al fol. 3 en el §. 1. comienza los Eftatu*

tos de la Nación de Efpañá
; y fuponiendo

,
que los Ellatutos

Generales fe deben tener por Derecho Común de toda la Fa-*

milia, afsienta
, y pone poc Conftitucion el que por„ellos no fe

intentan abrogar los Eftamtos efpeciales
,
quefegun la diver-

Bdad
, y coftumbrcs de las Naciones * y por la variedad de las

Reformas, para el mas eftrccho modo de vivir fe huyiefTen cC-

tablecido,(inoaque_fe deben guardar exactamente por cada una

de las Provincias a quien toparen., y que para fu obfervancia

fe tuvo por conveniente ponerlos también en efta compila*

don : y dando principio a. los Eftatutos dé los Defcalzos de Ef»

paña
,
pone por Conftituciones efpeciales de la Defcalzéz lo

mifmo, que efta determinado;.por las.Bnlas Apoftolicas , facan-

do de ellas tan pura
, y fielmente los Eftatutos concernientes

á la Defcalzéz
,
que hafta ahora; no fe ha puefto nota a fu

compilación , ni menos a el particular de lo que compilo de los

Defcalzos , fino que por ella fe govierna toda la Orden , difi-

riendo en todo a fu contefto. Y aunque profigue defde el fol,

403. el Apéndice délas Provincias de Indias, y de lo tocan-

te al Oficio de ComiíTario General , no pone Conftitucion al-

guna efpecial, que pueda variar los Eftatutos particulares de

la Defcalzéz , en la forma que eftan compilados , y arreglados

al tenor de las Bulas de donde dimanan, r .

?: -

Y aunque por los Eftatutos generales de la Orden efta

mandado
,
que no fe puedan defpachar Procuradores ,

ni foli-

cicarfe negocios concernientes a el bien común de la Religión,
^

'

E
'

~
1



y que enJó refjttótiv» a las Indias , no puedan las Provincias
tratar fus negocios en el Supremo Coníejo, ni en otro Tribu-
nal , fin licencia delMiniftro General : la miftíía Conftitucion
compilada al citado fol. 39$. en quéfe difpoñe

, no fer el ani-

mo de abrogar con las ConftitUciones generales las cfpeciales

de cada Provincia yes argumentó de no comprehenderfe las

Defcalzas en el Eftatuto general de la Orden
, y general tam-

bién para tódas las Presencias de las Indias , efpecialmente

atendida la circunftaneia de fer Eftatuto efpecial de las Pro-
vincias Defcalzas , fundado en los expreífos Breves Apofto-
licos ya citados , deberle governar por fus proprias Conftitu-

ciones
, y no eftar obligados a las de toda la Orden,, o de la Fa-

milia , y afsi lo compilo
, y pufo por Conftitucion de los Def-

calzos vueftro Reverendo Obifpo Samaniegó
, al fol. 39 8. Y

por efto mifmo ,
aunque en las Coriftitucioncs generales, que,

pro atraque Familia y fe hicieron
' en el Capitulo General de Can-

tabria del ano de 6 94Í en la 70^ que fe halla compilada en la

compilación
,
que fe anadio de Iós Capítulos Generales

, al

fol. 70. fe renovaron los Eftatütos
, que prohíben el que fe

traten negocios en la Curia Romana
,
pertenecientes a la Or-

den , o a las Provincias , y fe manda fe dexen al Miniftro Ge-

neral , o al Oficialde 4a Curia , aunque fea entre los Reforma-

dos r no puede fu prohibicioneftenderfe alas Provincias Def.

calzas.

Y fin embargó dé que en efte punto fe infto por él Pro-

curador de Philipinas, en que havia nueva determinación de

la Orden ,
que dice no'fér Eftatuto , ni Conftitucion , fino que

la llama Declaración , b Relación de lo que havia de execu-

taríe , en que difponé ,que deben todos los Procuradores, aun

los de las dos Provincias de San Gregoriode Philipinas, y San

Diego de México ,
comunicar primero los negocios con el

Padre Comiífario General , como afsi para las demas lo tiene

mandado , y ordenado la Religión baxo de graves penas:efta

determinación ,
fea Conftitucion , o Declaración , o lo que

fuere
(
que de ella no confta )

no puede obligar a las Provin-

cias , ni pudo haver juriídicion para pronunciarla, por refiftir-

la los Breves ApoftoUcos
,
que tan expreífa, y repetidamente

mandan, Rielas Provincias Defcalzas fe goviernen por f s

proprias Conftituciones , y que no eftén obligadas a los Eft*-

tutos generales ,
ni a los Mandatos , Declaraciones , o Deere-



eos de los Mmiftros Generales, que fegim el juicio del Minis-

tro Provincial
, y Difinitorics de las Provincias , íe opufieren

a el mayor bien
, y commodo de fu Reforma. Y por refiftirlo

también el Indulto, efpecialmente concedido a las Provincias

de Indias , de poder deípachar ius Procuradores , íiempre que

leles ofrecieífen negocios
,
que tratar en la Curia Romana.

Paca confundir io exprelfo de elfos Privilegios
, íe ocur*

ria por el Procurador de Philipinas a la fuprema jurifdicion,

que el Miniftro General debe exereer en toda la Orden
, y en

todas fus Provincias , aunque tengan efpeciales Conftituciones,

valiendofe del exemplo de la Monarquia
,
que aunque tenga

varias Provincias
, y Reynos , las abraza todas el Dominio,

, y
Jurifdicion de un Soberano

, y las rige
, y govierna por las ef-

peciales Leyes, Eftatutos
, y Privilegios de cada una, fin que

por efta caufa fe le difminuya íu jurifdicion
, ni fe altere el

govierno Monárquico : infiriendo de efto
,
que las Provincias

Defcalzas , fin embargo de fus Privilegios, y Eílatutos efpecia-

les , han de eftar fujetas , como las demas de la Obfervancia, á

la primera Cabeza de la Orden
, y fuprema jurifdicion del

Miniftro General
, y refpedtivamente a la omnímoda, que efta

concedida al ComiíTario de Indias, con las veces de General:

y que en virtud de efta fujecion , deben los Procuradores co-

municar los negocios
, y efperar fu orden para tratarlos. Apre-

cia
(
Señor ) efta Provincia el baver llegado á elle punto

,
por

tener la ocafion de confeftar libremente
, y con fu mayor ren-

dimiento , la fujecion que debe , fin embargo de fus Privile-

gios,^ la fuprema Cabeza de la Orden
, y la jurifdicion irre-

fragable
,
que reconoce en el Miniftro General

, y en el Co-
miífario General de Indias

,
que en todo tiene fus veces

: y en
efta mifma confefsion

, y reconocimiento fe ve manifiefto,que

no pueden alterar , ni innovar en cofa alguna de los Eftatu-

tos, y Privilegios de la Defcalzéz
;
porque la fuprema Cabeza

de la Iglefia, que es la Fuente de donde dimana toda Jurifdi-

cion Eclefiaftica
, y de donde fe deriva la de los Prelados Re-

gulares , reftringib la del Miniftro General de la Orden
,
para

que en quanto a las Provincias Deícalzas , no pudieífe ufar de
ella , fino fueífe conforme a fus proprias

, y efpeciales Confti-

tuciones
, y a los Indultos Apoftolicos

,
que les eftan concedi-

dos, fin que pudieífe alterarías , ni innovarlas ,ni deferir
, o

impedir íu execucion. Y afsi íiempre que íe procede fin ob-?



fervar la forma prefcripta por fu Santidad , innovando , o al-

terando las Conftituciones de las Provincias , fe procede lln

jurifdicion y no porque el Miniftro General no la tenga
, o no

íea Cabeza immediata de las Provincias, furo porque no guar-

da la forma que fe. le preferivio para el ufo de ella , y excede

los limites
, y términos, con que fe le coharto por los Breves

Apoftolicos , de fuerte que no hai Esfinges , ni Cuerpo Ace-
phalo , ni las demas monftruofidades, que tan injuftamente fe

abultan
, y ponderan por el Procurador de Philipinas,para con-

fundir elle Privilegio tan irrefragable, que las Provincias go-

zan , en ordena que los Miniftros Generales no puedan alte-

rar cofa alguna contra las Conftituciones municipales de las

Provincias Defcalzas, ni puedan impedir fus Difinitorios
, ni

innovar en cofa alguna las determinaciones, que en ellos die-

ren , concernientes a el mayor bien de fu Reforma.

Pues aunque de las determinaciones de los Provinciales,

y fus Difinitorios fe pueda apelar para los Miniftros
, y Co-

miífarios Generales , legun fu orden
, y nunca puede prohibir-

le en el todo la apelación al Superior , fino que fiempre que-

da falva , al menos en el efefto devolutivo, por fer en quanto

á efto defenía del agraviado con la determinación
, y fer la de-

fenfa de Derecho Natural, que ni el Principe fupremo puede

quitarla : efto procede folamente en las caufas ordinarias
, y

contenciofas , en que fe verfa derecho
, y gravamen de las Par-

tes
, y fubditos por el Prelado inferior agraviados: Y a efte ca-

fo es a el que fe adaptan , y a el que fe dirigen las prohibicio-

nes
, y dó&rinas de Autores Regulares , fobre el modo de in-

tentar gradualmente las apelaciones de los Prelados inferiores,'

y de las fentencias de los Difinitorios, fin poderfe apelar omijjo

medio á fu Santidad. Y es tan patente fobre ello la obfervancia

de la Provincia
, y el reconocimiento que tiene a la jurifdicion

de los Prelados Generales ,
para el efefto de ocurrir á lo jufti-

ficado de fus determinaciones por el grado de apelación
,
que

feparadamente tiene rotulado titulo de apelación en el Libro

de fus Conftituciones al fol. 5 é. §. 3 • no folo para que los fub-

ditos tengan prefente, y les confte el modo , y libre ufo de

efte beneficio , fino también para indemnizar la jurifdicion de

los Superiores, y que 110 fe perjudique , ni confunda la que

tienen en erado de apelación,y en la tercera pufo el orden gra-

dual quell Derecho previene, de que fe apele del Provincial
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al Comiífario General de Nueva Efpana ,_y de fu proveído al

ComiíTario de Indias , defpues al Miniílro General , de eíle

^rado al Cardenal Protector de la Orden i y últimamente al

Sumo Pontífice , como Juez univerfal de la Iglefia , impo-

niendo graves penas al que quebrantaífe el orden referido , y

a el que fin guardarlo ocurrieíTe a la Curia Romana : Y ellas

apelaciones ferán de las que el Procurador de Philipinas dice

hallarle llenos los Archivos , interpueílos de los Provinciales,

y Difinitorios de las Provincias Defcalzas de ambos Mundos-,

porque todas eítan fujetas a la primer Cabeza de la Orden , y
reconocen fu jurifdicion para la apelación en las caulas ordi-

narias , y contenciofas , entre Partes, que por Derecho la ad-

miten. Y con ello le quitara el terror
, y eípanto de tantos

monílruos fin cabeza
,
que fe figuraban , y que en medio de

la luz tan clara
,
que dan las Bulas Apoílolicas , como rayos

que falen del inextinguible Sol de la Iglefia , fe le proponían

a el Procurador de Philipinas ,
diícurriendo

,
que con las con-

cefsiones Apoílolicas quedaban las Provincias Defcalzas fin

Cabeza immediata dentro de la Orden , y que fe vendrían a

multiplicar en tantas Religiones , como fon las Provincias
, y

en tantos Prelados Generales , como fon los Provinciales que

las goviernan , y los Difinitorios , y Capítulos que celebran;

pues ya fe hace manifieílo el reconocimiento
, y fujecion que

tienen a la Cabeza de la Orden para las apelaciones.

Y aunque elle recurfo de apelación , ni lo reconocen , ni

pueden reconocer en los negocios concernientes á el bien

común de fu Reforma , y puntual obfcrvancia de fus efpecia-;

les Conílituciones
, y Apollolicos Privilegios : ello no les exi-

me de tener por Cabeza immediata a lo que lo es primera de

la Orden *, ni tampoco les exime en el todode fu juriídicion, fi-

no folamente fe la reílringe
, y coharta a la forma preferipta

en las Bulas Apoílolicas
,
para que conforme a ella

, y no en

otra manera , la exercite en las Provincias Defcalzas ; porque

una mifma jurifdicion tiene los refpeclos de contencioía
, y de

guvernativa
, y otros que no fon ahora del calo

: y aunque en

lo refpcctivo a lo contenciofo fe haya de verfar en negocio de

Juílicia , y Parte agraviada , o de Parte que deduce , o pretcn-;

de algún derecho en primera inílancia,y haya de verfarfe tam-

bién en los recurfosde apelación : en quanto á lo que contie-

ne de económica j o guyernativa , no fe veifa en el derecho , y
Q juíli-s



jufticia particular de los fubditos , fino en el común bien de
fu Provincia , o República. Y en quanto a. ello , aun desando

á parte los Indultos Apoftolicos , es cofa incivil la que el Pro-

curador de Philipinas ha querido introducir
, de que le ule

recurfo de apelación a los Prelados Generales de lo que las

Provincias Defcalzas determinaren en fus Difinitorios , en oiv

den a lo conveniente a el mayor bien de fu Reforma
;
porque

aunque por el Derecho Común no fe admite apelación en los

negocios que fon de mero govierno
, y que fu expedición toca

á la poteftad económica , o legislativa , mas que a la conten-

eiofa
, y que no fe verfa tanto en el derecho de efte , o aquel

individuo
,
quanto en el bien común

, y mejor govierno de la

República
, y folo queda falvo el remedio del bien común, en

que fí al Supremo Legislador le pareciere no fer convenien-

tes a él las leyes
, y determinaciones que huvieren difpuefto

los inferiores , aunque les haya dado la facultad de hacerlas,

pueda reformarlas
, y hacer otras de nuevo , ufando en ello de

fu fuprema poteftad. Y efte medio de reformar
, y eftableccr

de nuevo para el govierno de las Provincias Defcalzas
,
que es

por donde pudieran los Miniftros Generales tomar el conoci-

miento
, y ufar de fu jurifdicion económica

, y legislativa,pa-

ra reformar lo que las Provincias determinaífen en fus Difini-

torios
,
para el govierno

, y bien común de fu Reforma , no

pueden ufarlo , ni exercerlo en manera alguna
,
por tenerlo en

refervado íu Santidad en lo que tiene mandado
, de que fe

goviemenpor fus mas eftrechas Conftituciones
, y Eftatutos,

qnc enpleno Capitulo Provincial fe huvieren hecho
, y fe hi-

cieren , y de que no. fean obligadas a guardar los Eftatutos ge-

nerales , ni a los mandatos eípeciales de ios Prelados Genera-

les de laOrden ,
que á juicio del Miniftro Provincial , Cufto-

dio , y Definidores , no fueren conformes a fu Reforma ; de

fuerte^ que en quanto á eftos puntos
, y demas concernientes

á los Indultos Apoftolicos , y bien común de la Reforma , no

fe puede ',- ni debe ocurrir al Miniftro General
,
para que los

reforme -j b enmiende , ño porqué no fea Cabeza immediara de

fes Ptovftíéias Defcalzas ; fino porque la Cabeza Suprema de

fe I^lefiále prohibió el reformar ,
innovar, y alterar en cofa al-

guna EftatUEos-efpeciales ,
que huvieren hecho

,
yenade-

lantehid^feh las Provincias Defcalzas, y lo que en fus Difim-

tbrios determinaren conducente al bien común de -fu mas
'

. • O el-
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eftrecha obfervancia, V ie rcftringio la jurifdicion
,
para que

no ufarte de ella , ni governaffe a ias Provincias , fino fuelle

en la forma prefcripta en los Indultos Apoftolicos , y fegun los

Eftatutos ,
que conforme a ellos tuvieren hechos, y en adelan-

te hicieren en fus Capitulos
, y Difinitorios. Y para efte calo

no es adaptable lo que fe dice dé la fuprema Jurifdicion de el

Principe
:

que por mas Eftatutos particulares
, y privilegios que

tengan fus Reynos
, y Provincias

,
puede reformarlos .,

alteT

jarlos , y mudarlos , como le pareciere
,
por no, poder nunca

^ozar tan grande exempcion
,
que no puedan fer governadas

por la fuprema jurifdicion , y fujetas á ella para la difpoficion,

y alteración de fus Eftatutos
, y demas concerniente á fu Mo-

nárquico govierno
:

porque el Principe , como Soberano, pue-

de mudar
, y alterar los mifmos Privilegios

, y Eftatutos efpe-

ciales
,
que alus Reynos

, y Provincias huviere concedido para

el diverfo modo del govierno de cada una, fin que tenga otro

Superior (obre si
,
que fe lo pueda prohibir , y fin que pueda

abdicar de sí efta fuprema poteftad de poderlo, hacer, ni con-

ceder tan grande Privilegio
,
que puedan eximirfe de ella los

VaíTallos
,
por fer efta jurifdicion fuprema tan inherente a la

Mageftad del Principe
,
que por Derecho fe entiende fiemprc

en todos
, y qualefquiera cafos refervada , y tan incomunicar

ble á otro alguno
,
que para darlo a conocer , aun al mifmo

fentido corporal , fe dice regularmente que : Inbdret ofstbus

Maje/iatis : Y eftafoberania no fe verifica en los Prelados Ge-

nerales , ni aun en lo refpcótivó-a la Orden
,
por fer el Pontífi-

ce Suprema Cabeza dela lglefia
, y Religiones ,

que puede in-

hibir ,
como ha inhibido, a los Prelados Generalcs,para que no

innoven , ni muden los Eftatutos efpeciales de la Defcalzéz , ni

lo que en ello hicieren , y difpufieren las Provincias y afsi la

jurifdicion fuprema de poder mudar
, y alterar en los EftatUr

eos
, y determinaciones de las Provincias ,

no refidp en los Pre-

lados Generales , fino íolamentc en fu Santidad , como en Su-

prema Cabeza , de donde dimanaron
; y por efío el recurío,

en quanto aefto , nunca fe puede* ni debe hacer a los Prelados

Generales , ni por apelación , ni por otro algún remedio legal,

fino privativamente a- fu Santidad ; y efto no como a Cabe-

za imtnediara de las Provincias ,
fino como a Cabeza fuprema

fielos Prelados Generales , en lo que alteraren, é innovaren los

Eftatutos 3 Privilegios
, y detcrminaciones . de las Provincias



Defcalzas , en lo concerniente a fu goviemo
, y al común bien

de fu Reforma porque en cafo de que no alteren
, ni inno-

ven en los Eftatutos
, y determinaciones

,
que las Provincias

tuvieren por convenientes a el común bien de fu Reforma no
fe necefsita de rccurfo a fu Santidad

,
porque entonces ufan

los Prelados de la jurifdicion
, que tienen

, y fe arreglan a la
forma

,
que fu Santidad les preferivio

,
para ufar de ella

, y a
la reftriccion de haverla de exercitar

, y governar las Provin-
cias conforme a fus proprias Conftituciones

, Privilegios
, y

determinaciones de fus Difinitorios
, fin innovarles cofa al-

guna.

Y aunque fin embargo de elfo , conociendo el Procura-

dor de Philipinas lo irrefragable de los Privilegios de la Dcf-
calzéz

, y que mientras ellos fubfiften , no hai jurifdicion en los

Prelados para innovarlos , ni para impedirles a las Provincias

aquella libertad
,
que gozan en defpachar fus Procuradores,in-

tento dcftruírlos todos de un golpe
, y dexar á las Provincias

Defcalzas fujetas , fin Privilegio alguno , como las demás de

los Obfervantes , á la jurifdicion de los Comiífarios Generales

de Indias pero efto lo hizo tan defarmado, y íin veridico fun-

damento
,
que para ello fe quifo valer de la mifina Bula de

Creación de la Provincia de Philipinas
,
que comienza : Ad

uberes , en quanro por ella fe manda
,
que haya de citar fujeta

al Miniítro General, y al ComiíTario General de Indias, y tam^

bien á los ComiíTarios
,
que fe deputaren para aquella Provin-.

cia ,
como para las demás de las Indias

, y que fe haya de regir,'

y governar por ellos , y eftár á fu obediencia , como las otras;

Querer ahora fundar
,
que con lo aísi mandado

, y declarado

en folo el particular de la fujecion á los ComifTarios Generales

de Indias , huvicífe intentado la Bula revocar todos los anti-

guos Privilegios de la Dcfcalzez , de que no hace mención i y
querer dár plena íatisfaccion con la Bula de Erección de efta

Provincia , y con las de Urbano VIII. Alias pro falici , y Alias

poftquam ,
pofteriores á la de la Erección de la Provincia de

Philipinas , en las quales fe confirman , y renuevan los Privi-

legios de la Defcalzez
, y fe eftienden „ y conceden expreífa-

mente á las dos Provincias de las Indias i fuera ponerfe á dár

luzes al Sol, y perder en vano el tiempo. Bafte folo decir :
que.

las Provincias de Indias , afsi Defcalzas , como Obfervantesi

cftánfujetas al ComiíTario General, que refide en la Corte de
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Madrid , y al que afsifte en México ,
por tener las veces del

Miniftro General i pero con la diferencia , de que la fujccion

de las Obíervantes es abfoluta , fin refpedto a Privilegio algu-

no ,
para fer governadas por las Conftituciones generales de la

Orden , y por los mandatos efpeciales , y generales de los Pre-

lados : y la fujecion de las Provincias Deícalzas
, y jurifdicion

que deben reconocer , no es abíoluta , fino con refpe<fto a fus

Privilegios
, y Eftatutos efpeciales

,
para que conforme a ellos,

y no en otra forma ,
puedan los ComiíTarios Generales de In-

, dias , en reprefentacion del Miniftro General , regirlas
, y go-í

ycrnarlas.

Y fiendo por efto conftantes las fubfiftencias de todos los

Privilegios de la Deícalzéz , fin que ni en un ápice fe hayan in-

novado
, y derogado hafta ahora por las Bulas Apoftolicas : no

íe puede negar la firmeza del Privilegio expresamente conce-

dido a las Provincias de Efpaña
, y de las Indias,cn las citadas

Bulas : Alias poflquamy y Alias pro fcdici
,
para que puedan deípa-i

char fus Procuradores a Roma , fiemprc que fe les ofrecieren

negocios, que tratar en ella. Y aunque la letra de la conccfsion

’Apoftolica no expreffa
,
que los deípachen , fin manifeftar los

Poderes a los Prelados Generales , ni comunicar los negocios,1

fin efperar fu orden , y licencia para tratarlos , ni íujetarfe a

que les impida el deducirlos ; todo efto efta comprehendido

en la facultad , y libertad que fe concede , de deípachar Procu-;

radores
, y en la razón en que fe fundo, y a que atendió la in-¡

tención
, y mente de fu Santidad

,
para concederla

,
que fue i?

porque no fe les impidicíTc por los Prelados Generales el ocur-

rirá tratar todo lo conducente a la obfervancia de fus Eftatu^

tos
, y Privilegios , y por verfaríé en ellos réftriccion de la ju-r

redición ordinaria de los Prelados
, y exempeion de ella en la

que contravinicífen a fus Eftatutos efpeciales, y Privilegios,

y

para que por efte medio pudieften , fin temor , ni refpeto al-

guno , tratar
,
pedir

, y folicicar con entereza
, y ChriíHana re-f

fblucion todo lo conducente al bien común de fu Reforma, y
obfervancia de fus Privilegios i porque en la difpoficion,aunw

que fea de Privilegio , no ic ha de atender la corteza de ht

letra , fino la razón
, y caufa por qué fe concedió, que es la me-,

dula , y anima
,
que vivifica

, y da todo el vigor a la ley
;
por-i'

que fi fe huvicran de manifeftar los Poderes a los Prelados Ge-

nerales
,
para que fi les pareciera , los rcftringicran , o quitad

• —¿Irrt H fejq



fcn en. el. todo
, y fe fes huvicffen de comunicar los negocios,

para que folo fe ttataífen ios que ruvieífen por convenientes,

y que los demas quedaflen fin refolucion de íu Santidad,

aunque las Provincias Deícalzas los juzgafTen por concernien-

tes a el ufo de fus Privilegios , y bien de lu Reforma enton-

ces no gozaban en el efecto de Privilegio alguno
, ni fes era

facultativo el embiar , o no embiar Procuradores
, fino que

quedaba todo refundido en lo que los Prelados Generales de-

terminaíTen fobre los negocios
,
que fe havian de tratar

, y Po-

bre la admifsion , o reftriccion de los Poderes
,
que fe huvief-

fen otorgado a los Procuradores. Y aunque el Privilegio en

la facultad
,
que concedió de Procuradores para Roma

, no

exprefso los. que fe necefsitaíTen en vueftra Real Corte
;
por la

identidad de razón fe atiende también efto comprehendido en

k concefsion-, porque fiendo la caufa motiva,y final, por la que

fe expidió Motu propm,y a que principalmente fe dirigio,el que

pudieífen las Provincias defender libremente fus Eftatutos
, y

Privilegios
, y ocurrir fin embarazo alguno por medio de Pro-

curadores , fiempre que fobre ello fe les ofrecieíTen tratar nego-

cios : fe halla confiante ,
que en vueftra Real Corte fe ofrecen

también .negocios de efta naturaleza , no folo en la prefenta-

cion de las Bulas
,
que en lo conducente a las Provinciasde In-

dias , y fus Privilegios fe defpachan , fino en elrecurfoayucfi.

tra Real protección , y fuprema poteftad económica en los

cafes que fe fes pretendieren vulnerar
, y defpojar de ellos y

en ella forma han ufado las Provincias de Indias de fu. Privile-

gio defpachando Procuradores , no folo a la Curia Romana,-

fino* también a. vueftra Real Corre , fin; comunicar los nego-

cios con los Comifíarios Generales, que han fidb de las indias;

ni efperar fn licencia para tratarlos. -

y Sella dilatado la Provincia mas de lo que debiera en la

fubftftetidaide fus Privilegios ,
llevada deljufto dolor de que,

aun fiendo tan claros , fe han pretendido confiindir v y. cam-

bien, porque de la firmeza-efe ellos refulta con evidencia., que

el Gomifiario de Indias no puede innovarlos en cola alguna,

m pm- razón del Oficio , ni por virtud de la citada ley yé. per-

oné fepucfto ,
que efta innovación no la puede hacer en: virtud

de las Bulas Ápoftolicas de la Defealzéz , es precife ocurrir a

bufear oti» origen , de donde fe derive k nueva junfdicion

que pretende: y elle, b ha derferia PatenteV J titulo de ia



mifmo Oficio , v íú creación en Ío difpuefto en el Capiculo

General de Toledo el año de 5 83. o la Bula de Confirmación

de Sixto V. del año de 5 87. o la citada ley 5
6 . y hallara V. A,

que ni por la Conftitucion del Capitulo de Toledo , en que

fe crio efte Oficio , ni por la Bula de Sixto V. en que fe con-

firmo ,
ni por la citada ley ,

en que fe declaro deber acudir al

Comiííario con los negocios de la Orden, fe confiere íemcjan-

ce jurifdicion. La difpoficion , o Conftitucion de el Capitulo

General folo fe reduce , a que por la gran diftancia de las In-

dias ,y no poderfe governar commodamente ,
fin continuo

recurfo a las Provincias de Efpaña , fe tuvo por neceífario
, y

conveniente
,
que huvieífc en vueftra Real Corte un ComiíTa#

rio General de Indias
,
que fe nombraífe por el Miniftro Ge-

neral
,
con aífenfo , y beneplácito de V. R. P. que tuvieífe las

veces de General. Y quando la mifma letra de la Conftitu—

cion pone expresamente el motivo , y fin que tuvo para la

creación de efte Oficio ,Xe manifiefta no haver fido fu animo

innovar , ni alterar en cofa alguna el govierno délas Provin-,

das de Indias y ni la jurifdicion
,
que fobre ellas tiene el iMi-

niftro General ,
ni menos atribuirle alguna de nuevo al Comif»

farío General , fino folamente dar la providencia ,
de que por

la multitud de los negocios de Indias, y por fu grande diftan-

cia, no pudiendo el Miniftro General expedirlos commoda-

mente por si mifmo ,
fubrogaífe en fu lugar un ComiíTarid

General
,
que refidieííe en la Corte , a quien confiridle la pie-

nitud de poteftad ,y fu omnimoda jurifdicion
,
para que a el

fe le remitieífen todas las caufas de los Comiífarios
, y demás.

Religiofos de las Provincias de Indias.

Yfm embargó de que lo convence la mifma letra de 1»

Conftitucion del: Capitulo de Toledo, lo entiende ^ y lo expo-

ne afsi ,
con aquella ingenuidad , y doditud, que acoftumbrai

vueftro infigne Miniftro
,
que lo fue en los fupremos de Caf»

tilla
, y de Indias, DodorDon Juan de Solorzano

,
que como

tan dodo
, y verfado en las materias de Indias , y tan folicitd

en mover
, y reíblver las dudas

,
que pudieífen oftecerfe en las;

determinaciones expedidas para fu govierno , íi conociera qup

con la creacion de efte nuevo Oficio , no folo fe havia de íub-.

rogar
, y mudar perfona , fino que también fe havia de alterar

k ^jurifdicion de el Miniftro General, y fe havia de atribuir al-

guna de-nuevo a los Comisarios Generales
,
para que en fu:



govierno no gozaífen las Provincias Deícalzas de las Indias
todos , o algunos de los Privilegios Apoftolicos

, que gozan
xefpecto del Miniftro General , en orden a que no les pueda
innovar íus Conftituciones

, y para todo lo demas en que íc

hallan privilegiadas , lo huviera movido
, y declarado en el

Capitulo,en que tan efpecificamente trata de la creación de efte

Oficio , y de la de los Comiflarios del Perú
, y Nueva Efpaña,

y de la jurifdicion que les compete por la Conftitucion de
Toledo , en que fe refolvio

, y difpufo la jurifdicion
, que ha-

vian de exercitar. Y afsi folo concluye
,
que a él fe han de re-

mitir privativamente de el Generalifsimo de fu Orden todas

las caufas de los Conventos , y Rcligiofos de Indias
,
por haver

puefto en él los Miniftros Generales , a caula de la gran dif.

tanda de los lugares
, y muchedumbre de los negocios

, cfta

parte de fu cuidado
: y queelefeóto de efte privativo conoci-

miento es
,
que las caufas

, y negocios de Indias, que fe havian

de remitir al Miniftro General
,
ya no fe remitan a. él

,
por la

creación de efte Oficio,fino fola s, y privativamente al Comif-

fario General, como fubrogado en íu lugar , con la plenitud

de fu poteftad.

: No es de menor autoridad en efte punto > el juicio, y dic-

tamen de vueftro Reverendo Obifpo
, y Miniftro General,*

que lo filé de la Orden, Fray Jofeph Ximenez Samaniego, que

Hegando a compilar los Eftatutós de las Indias , al fol. 403 j

pone todo lo concerniente a la jurifdicion del ComiíTario

General de Indias
,
y.no» le da mas origen , que el del Capitu-*

lo de Toledo , y por él expone
,
que en fuerza de fu creación

tiene la plenitud de Poteftad , y veces de General
, y expreíTan^

do algunos cafos en que pudiera dudarfe de fu jurifdicion, no

toca , ni remotamente , cofa alguna
,
quepudicífe mover du-

da, o fundamento ,
para que por ella innovaífe en Privilegio

alguno de los Defcalzos. Y efte argumento negativo de falta

¡de autoridad de Doctores
,
para la nueva opinión , con que íc

ha querido, entenderla' Conftitucion. del Capitulo de Toledo,

5t: que por ella pueda el Comiílario General de Indias innovar

el Privilegio de la libertad de Procuradores , fe hace mas vjgo-

rofo a viftá del efpecial cuidado con que los Autores Regula-

res han tratado de la júrifilicion del ComiíTario General de

Indias ,
fin que ninguno haya movido , ni propuefto fiquiera

razón alguna de dudar , íbbrc fi por efte nuevo Oficio fe po-
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dran alterar los Privilegios de los Deícalzos , hafta ahora que

fe íufcito femejante novedad por el Procurador de Philipinas,

que es el único Patrón de ella.

Ylomifmoque diípulo
, y declaro el Capiculo de Tole-

do ,
de que la jurifdicion, que fe le havia de conferir al Co-

nuífario ,
que refidieife en vueftra Real Corte , havia de fer

la que tiene el Miniftro General, dándole fus veces, es , lo que

fe executa en las Patentes que fe deípachan , como fe recono-

ce de la primera
,
que fe dio de efte Oficio por el Padre Mi-

niftro General Fray Chriftoval de Capitefontium el año de

572. porque la forma con que en ella fe concede la jurifdicion,

es ,
confiriéndole las veces del Oficio de General

, y juntamen-

te la omnimoda poteftad en ambos fueros fobre todas las

Provincias de las Indias
, y fus Religiofos. Y íiendo efte el

texto en que debe fundarfe
, y a que debe arreglarfe la jurifdi-

cion del Comiífario General de Indias , es de inconcufo dere-

cho, el que no puede, en virtud déla concefsion general,que

fe le hace en la Patente, y Conftitucion Toletana, eftender

fu jurifdicion a mas de lo que el miímo concedente pudiera

eftenderla
:
porque en tanto puede ufar de ella, en quanto por

la comifsion de el concedente le efta conferida
: y nunca el

conferente le confiere , ni puede conferir la que no tiene , ni

ha podido exercitar , fino folo la que le toca
, y en la forma, y

con las reftricciones con que él mifmo debiera ufarla : Y aísiy

aunque le efte conferida la omnimoda jurifdicion
, y plenitud

de poteftad : como quiera que fin embargo de ella íe halle in-

hibido el Miniftro General por Bulas Apoftolicas
,
para inno-

var los Eftatutos efpeciales de la Defcalzéz
, y fus Privilegios*

y obligado a governar conforme a ellos las Provincias ; es in-

dubitable ,
que con efta mifma inhibición, y reftriccion, y con,

la mifma forma
,
que el Pontífice le preícrivio al Miniftro Ger

neral, debe entenderfe conferida en la omnimoda
,
que con-

fiere al Comiífario General.

La Bula de confirmación de Sixto V. que es la única raíz

de donde pudiera traer origen alguna nueva jurifdicion
,
para,

que los Comiífarios Generales innovaífen en los Eftatutos
, y

Privilegios de la Defcalzéz, no contiene femejante concef.

íion , fino que folamente confirma la Conftitucion del Capi-

tulo de Toledo , fegun , y como en ella íe contiene , fin aña-

dirle i el Oficio de Comiífario mas jurifdicion
,
que la que

í g°Z4



goza el Miniílro General
, y la única ampliación

, que le con-

cedió fue
, de que tuvieífe voz activa

, y pafsiva en los Capí-

tulos Generales de la Orden
; y entre otras razones

,
que da

para hacerle cfta gracia,, expreífa, que fe la concede por enten-

der ,
que feria agradable a V. R. P. Y quando fu Santidad en

la creación de elle Oficio , no folo atiende a la inílancia de

V. R. P. que fe intcrefso en ello
,
para el mejor govierno de las

Indias , fino que fe mueílra folicito en fu obíequio * fi hu-
vieífe tenido por conveniente el dar entonces facultad a los

Gomiífarios Generales
,
para poder difponcr en los Eílatutos

de la Defcalzéz , fin embargo de fus Privilegios lo huviera ex-

preílado , y lo huviera también concedido
: y con íolo no ha-

verlo mencionado, es viílo haver dexado en fu fuerza
, y vi-

gor los Privilegios
, y no havcrlos en cofa alguna derogado,

ni concedido al Oficio de Comiífario jurifdicion alguna para

innovarlos. Y aunque la Provincia pudiera efeufarfe de ave-

riguar fi la Conftitucion del Capitulo de Toledo havia orde-

nado
, y diípueílo alguna alteración en los Privilegios

, y Efta-

tutos de la Defcalzéz porque en femejante cafo , no pudiera

la Conftitucion furtir fu efeólo
,
por las Bulas Apoftolicas,que

prohíben el que por las Conftituciones del Capitulo Gene-

ral fe innoven fus Privilegios : fin embargo lo ha querido

alegar , y exponer la letra de la Conftitucion
;
porque aunque

el Capitulo General no pudiera por sí mifmo hacer la inno-

vación , fe pudiera pretextar
,
que por el beneplácito

, y aíTen-

fo
,
que havia de intervenir de V. R. P. en el nombramiento

de Comiífario
, y por la inílancia que havia havido para la

creación de elle Oficio del Rey nueftro Señor Don Phelipe

Segundo ,
havia fido la intención el folicitar con fu Santidad,

el que quedaífen fujetas las Provincias Defcalzas de las Indias

a efte Oficio , fin poder en quanto á él ufar fus Privilegios, ni

eximirfe de fu jurifdicion 5 y con efe&o ya fe ha dado a en-

teftder
, y fe ha tocado también efte medio

,
para fundar la

jurifdicion del ComiíTario General en lo refpcaivo a los Pri-

vilegios de los Defcalzos. Pero efte motivo es tan fin funda-

mento ,
que fiendo las palabras de la ley el mas cieito camino,

por donde debe raftrearfe la intención del Legislador , y el

mas cierto argumento para inferir el intento, y mente de qual-

qüiera depoficion: nohai palabra alguna en la Conftitucion

Tolctana , que demueílre elhaverfe intentado el que fu San^
** tidad
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rielad conccdieíle eípecial jurifdicion en lo refpeiítivo a los

Deícalzos , ni hai Autor délos que refieren la inftancia
,
que

huvo del Señor Don Phelipe Segundo
, y el fin que tuvo de

interponerfe con fu Santidad en elle negocio
,
que haya llega-

do a decir ,
ni a conjeturar 3 que huvieíTe (ido en eíto fu in-

tención , y mente , el que fe innovaífen los Privilegios de las

Provincias Defcalzas
, fino folamente el que todas las de las In-

dias eíluvieífen fujetas al Comiífario que refidieífe en la Cor-
te , como lo eílaban al Miniítro General

j
para evitar el incon-*

veniente de que por la grande diílancia
, y multitud de nego-

cios , no pudicífe por si mifmo defpacharlos
, fin mucha dila-

ción
, y atraífo de tan remotas Provincias. Y el mifmo efe&o

en la confirmación Apoílolica, que fe configuio de Sixto V.
en que no fe concedió tal facultad

,
que por Derecho necefsi-

taba de expreífa
, y efpecial concefsion } convence , no haveí

fido el Real animo en la erección que folicito de elle Oficio, el

alterar la jurifdicion Regular, ni los Privilegios con que fe

exercitaba , fino folo el que huvieíTe en la Corte quien la excr-

ciraífc
; y fu Santidad lo huyiera expreífado

, fi huviera que-
rido concederla.

No reíla mas titulo para atribuir eíla jurifdicion a. el Ofi-

cio de Comiífario
,
que el de la citada ley 5

6
.
pues aunque to-

dos los demas fe intentaron también
, y movieron por el Pro-

curador de Philipinas , efte es el principal en que infiítia
, y a

que dirigía fus artículos
, y en el que única, y expreíTamenttí

fe refundió la feñtencia. Bien conoce
( Señor ) cita Provincia,

que es tocar al Principe en las niñas de los ojos , llegar a trata?

los puntos de fu jurifdicion v pero tiene muy prefente la gran-
de juítificacion de V. A, y el ánimo que para ello dan fiemprd
las Leyes

,
para que no fe retraygan las Partes con tan Superior

refpéfto
, y dexen por el fepultados en el filencio fus derechos,

llegando por eíto á decir, que es mas gloría la del Fifco, quan-
clo es vencido

,
que quando fale en la caufa vencedor

, y fobre
todo fe alienta mas íu rendimiento con el Real Decreto, que
en el Sumarió de Indias íe refiere haver eferiro V. R. P. de fu
Real puño , ordenando a fus Vaífallos

, y íeñaladamente a fus

Miniítros, el que fiempre leinformaííen la verdad
, y expu>

fieífen fu fentir , aunque les parecieífe contrario a lo que pudie-

ran defear para el mayor obfequio
, y Real férvido de la Ma-

geílad
j y afsi , ficndole neccíTario á la Provincia alegar en eíte

pun-



punto fu derecho ,
infifte

, y fe afirma , en que la Ley Real no
dio , ni pudo dar a el Oficio de Comiífario General la jurifdi-

cion
,
que por Bulas , y Conftitucioncs no tiene, y que por ella

fe quiere eftablecer ni difpufo, ni fue fu mente el difponer, ni

ordenar cofa alguna
,
que alteraífe lo difpucfto por las Bulas

Pontificias a favor de la Defcalzéz.

Y aunque cita propoficion tiene fundamento expreflo en
los textos Canónicos , y también en las mifmas leyes feculares,

en que correfpondiendofe unos a otros los derechos
, convie-

nen en que la poteftad fecular
,
por fuprema que fea , no pue-

de atribuir jurifdicion alguna Ecleíiaftica
, ni promulgar Le-

yes algunas difpofitivas en materias Eclefiaíticas, y entre per-

lonas Eclefiaíticas , ni en derogación de Bulas Pontificias
, y

Derecho Canónico , y efto lo tienen muy efpecialmente adver-

tido las Leyes de Indias en todos los puntos del Real Patronaz-

go , en que fon tantas las que fe hallan promulgadas
, previ-

niéndole en ellas mifmas , no fer dirigidas a eftablecer nueva

difpoíicion en derogación , alteración , o nueva atribución de

la jurifdicion Eclefiaftica , fino en tuición
, y defenfa de ella,

y para mas exaóto cumplimiento del Derecho Canónico
, y

Bulas Pontificias ,
de donde dimana

: y lo advierten particular-

mente en la poteftad económica
, y protección

,
que fe exer-

cita en las Religiones en orden a el paífo de las Patentes
, y

demas negocios públicos
,
que falen fuera de los Clauftros;or-

denando ,
que en lo que toca al govierno interior

, y ordina-*

rio de los Religiofos , es la intención
, y voluntad de fu Ma-

geftad , fe obferven las Sagradas Leyes
, y Conftituciones

,
que

las Sagradas Religiones profeífan , y obren en fu govierno or-j

dinario con toda independencia : fin embargo
,
por el recato,

y veneración con que fe debe hablar en la materia , teme la

Provincia el hablar por sí mifma , y fe refuelve a que hable

por ella vueftro Miniftro
, y Confejero Don Juan de Solor-

zano
,
que fue el que tan copiofa , y maduramente trato lo

inas delicado de eftos negocios
, y el ufo de la Real Jurifdi-

cion , y protección de las materias Eclefiafticas i porque tra-

tando de el modo con que fe hayan de entender las Leyes de

Indias en materias decimales
, y en otras Eclefiaíticas , dice al

fol. 503. del lib. 4.de fu Política, cap. 1. Aunque no ignoro ,
nt

niego y
que las Leyes de los Principes Seculares , que di/ponen 3 y

fatliyen [obre ejlas materias decimales , y otras Edefiq/íicas ,
no fe
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han de tomar en fuerza de difpoficion ,
porgue ejfo no lo pueden hay

cer , conforme a 'Derecho Canónico , /ino.Jolo en fuerza, de declara-

ción yy como /irViendo
, y ayudando del mifmo Derecho y en orden d

que tenga mas entero cumplimiento lo que par él fe ha difpuefío3 co-

mo lo dice bien el 'Padre Fruncífeo Suarez, ,y lo VolVeré d repetir mas

de efpació en otro lugar. Y el lugar a que fe cita es al.foL. 90J.

del lib. 5. cap. 16. donde dice lo íiguiente : Pero dexando ya

efio 3y lo mucho que fe pudiera decir cerca de la promulgación deJas,

Leyesty fus calidales3 y requifitos
3
loque me parece digno de adverten-

cia para las que fe confultan por eftt Supremo Confejo de Indiasy en,

negocios ,y materias Eclefiaflicas 3 es } que nunca en él fe ha pueflo,

ni puede poner en duda 3 que en ellas prevalezcan3yfehajian de guar-

dar ry objerraren primer lugar las difpoficicnes .Pontificias, delDey
recho Canónico 3 como pía. 3y ¿todamente refriendo otros muchos Doc-

tores y lo enfenan , y refuellen Pedro Gregorio
, y el Doctor Angula-

110. Yf algunas Veces el Confejo ft mezcla en ellas , es
3
en defenfa

del Peal Patronado de todo lo Eclefiafico délas Indias , y en "vir-

tud de las delegaciones
y
que por particulares BulasApof olicas d nu.ef

tros Catholicos tffyesy para fu mejor dirección yy execucion les eftdn

concedidas y de que tengoya dicho mucho en otros Capítulos , y fiempre

con tal advertencia 3 atencion 3 y recito
,
que lo que porfemejantes Le-

yes 3y Cédulas fe ordena 3y manda
3
no contradiga 3 altere 3 ó mude en

cofa alguna lo mandado 3 y efiatuido por el dicho Derecho Canónico 3y
Santo Concilio Tridentino 3 (ino antes conformandofe con ello en todo,

y por todo 3 excitando 3y esforzando fu cumplimiento 3y dándolas con

tfto mas fuerza , y autoridad
,
para que con mayor puntualidad , y

finceridadfean~ guardadas 3
cumplidas 3y executadas por fus Vaffa-,

¡los. En que íe ve quan abierta
, y claramente concluye

,
que

las Leyes de Indias
,
que fe promulgan en ellas materias Ecle-;

fiafticas,no hacen difpoficion,ni inducen alteración ,0 innova-

ción alguna en las Bulas Pontificias, y Derechos Canónicos, fin

atribuir,ni poder por si mifmas conferir jurifdicion alguna Ecle-

fiaftiea , dirigiendofe íolamentc-a proteger la mifmas que por,

las Bulas Pontificias cftuvieífe conferida , y a coadyuvar pa-

ra el mayor cumplimiento de lo que por ellas eftuvicífe dif-

puefto , y mandado.
Eftos fon

( Señor ) los mas feguros rumbos
,
para caminar,

en efta materia
,
porque íi en todas fe necefsita llevar por

norte la Ley
, y es peligrofo , y . vergonzofo hablar en ellas

fin texto : mucho mas fe necefsita en leyes
,
que tocan en jun.



rifdkion , por el peligro de extraviar fu genuino fentido con
alguna cerebrina interpretación :

pues huyendo el Procurador

de Philipinas el eícollo de no poder el ComiíTario General
por las Bulas Pontificias ufar de jurifdicion, para innovar el

Privilegio de la Defcalzez, en orden a la libertad de fus Procu-

radores , cayo en otro mayor, qual fue el de quererle atri-

buir efta jurifdicion en virtud de la ley
, y que por ella pudie-

ra hacer
, y difponer contra lo mifmo

,
que en las Bulas Ponti-

ficias íc prohibe i y para darles fuerza a las Conftituciones ge-
nerales de la Orden

,
que hablan en el particular de los Pro-

curadores , conociendo la evidenciare que por las Bulas Apof.

tolicas no les obligan a las Provincias Defcalzas , fe propaíso

á decir
,
que las’que eftan hechas en quanto a las Indias

, les

obligan , no en fuerza de Conftituciones
, y Leyes de la Reli-

gión , fino como declaración , y execucion de la Ley de Indias,^

y fujecion a el Oficio de ComiíTario , como Oficio /¡muí Real,

y Eclcfiaftico. De fuerte
,
que fi al propoíito fe buviera puef.

to abuícar modo con que interpretar la Ley contra fu ver-

dadero fentido , no pudiera haver hallado otro mas diametral-

mente contrario. Pues lo mifmo que el Do<ftor Solorzano ex-,

pone para el veridico medio de interpretar
, y entender feme-

jantes leyes
,
que es el que ellas por si no difponen , ni alte-

ran las Bulas Pontificias , fino que folo declaran, coadyuvan,,

y defienden lo conducente para executarlas puntualmente, ló

aplico á las Conftituciones de la Religión , invirtiendo total,

y contrariamente la inteligencia , dando a la Ley Real toda

la difpoficion
, y alteración en la materia de los Privilegios de

la Defcalzez
, y poniendo a las Conftituciones generales de la

Orden en el lugar , y facultad que debe tener la Ley
,
que es

el no difponer , ni alterar, fino folo proteger , y declarar lo

difpuefto por las Bulas de la Defcalzez
,
para fu mayor cum-

plimiento : incurriendo con efto , no folo en el error con que.

invierte lo que toca a la Ley Real , y lo que conduce á la Ley

Eclefiaftica, en el modo reciproco con que una, y otra deben

obrar ,quando concurren fobre una mifina materia
, y nego-

cio Eclefiaftico , fino en el de fuponer tan llana , y repetida-

mente ,
que la Ley de Indias prevalece a los Breves Pontificios

de la Defcalzez , y que no puedea eftos furtir efecto en per-

juicio de lo difpuefto por la Ley
:
quando ve ya. V. A. el tien-

to y madurez con que vueftro Confejero Solorzano habla en¿

* *'*- '
lo



zo
lo peculiar de la materia

> y el Catholico zelo, que hatl máni-
feítado vueftros Reales Progenitores* en que por íus Leyes no
Ce alteren , ni perjudiquen las diípofíciones Pontificias

, fino

que el uío de íu Real Patronato
, y protección fe dirija fiem-

pre á coníervarlas indemnes.

Y efta interpretación
, y verdadera inteligencia de las Le-

yes de Indias
,
que fe promulgan en materias Eclefiafticas

, f
Regulares , fe hace mas patente en el particular de la citada

ley 5 6. porque fegun el modo cón que fe ha hablado
, y ufa-

do de ella en efte negocio , fe ha concebido fin duda
, que

contiene alguna folemne declaración
, y diípoficion

, y que
en ella fe tomo nueva reíolucion paraeftablecer la juriíclidon,

y forma de govierno
,
que havia de : tener el Comiííario Gene-'

raí
, y los negocios

,
que por razón de efte Oficio íe le havian

de í emitir,fin embargo de qualefquierá Eftatutos, y Bulas de la

Deícaízez
,
que diípuíieííen lo contrario en los Privilegios que

eftüvieíTen Concedidos. Yefto es tan diftante déla intención,

y mente de la Ley
,
que con evidencia de hecho íe manifiefta

leyendo integramente fu letra
,
que por eífo aíTento el Jarifo

confulto con tanta generalidad, que es incivil el juzgar
, y re-

folver , fin haver vifto toda la Ley •, porque con folo leerla fe

conocerá
,
que no fue dirigida a la Religión , ni a el ComiíTa-

rio General
,
para fu modo de govierno , ni menos para lá al-

teración de la jurifdicion conferida en el Capitulo de Toledo*1

fino que conformandofe en todo
, y por todo , con las Bulas,

y Conftitucioncs Regulares
, y excitando

, y esforzando fu
cumplimiento

,
para que con mayor puntualidad las guardafo

fen fus Vaífallos, y eftüvieíTen entendidos de lo que por ellas

debian executar , fe dirigid a los Virreyes del Perú , ordenán-
doles

, y declarándoles, que de ordinario fe ha de acudir
, y rea

mitir los negocios de las Provincias de Indias al Comiífario
General

,
que refide en la Corte, y fe tiene para efte efeóto con

las veces de General j--y diocaufa a elíá, ya fu declaración el

haver remitido el Virrey del Perú uno de los negocios de la

Orden de SanFrancifco a-el Miniftro General , fin la adver-
tencia , de que la remifsion debía fer al Comiftarió General,1

que refide en la Corte. Porqué la citada ley $ 6. fegun confta
de íu nota marginal

, fue facada de la. Real Cédula de z. de r

Diciembre del año de 1 609. y efta Cédula la refiere él Doótor
Solorzano al fol. 73 1. del lib. 4. de fu Política, cap. z6. tra-

* i tan-



lando de los negocios
,
que fe deben remitir ai Comiífario

General
; y dice ,

que lo que de ella parece es
,
que el Virrey

del Peru,Marques de Montes Claros , havia hecho relación de

Jijycf compuefto una gran diferencia entre los Religioíos

Franciscanos de la Provincia del Nuevo Reyno de Granada, y
de la de Quito , fóbre los términos de ellas

, y recogido las

Patentes
, y remitidolas a íu Miniftro General

,
para que Ies

ordenaífe lo que debieífen hacer. Y que fe le dan las gracias

por efte cuidado *, pero advirtiendolc para lo de adelante
, que

íemejantés remifsiones ño fe deben hacer a el General, fino

a el Comiífario de Indias ,
por eftas palabras : Y aunque efta

M bien ordenado eltecurfoa el General ,
que dio las latentes en

"bacante de Comijfario General de las Indias , ha parecido ordenaros,•

quede ordinario fe hade acudir al Comijfario General de las IridiasM

que reftd'e en mi Corte ,yfe tiene para efte efeño con la autoridad,y
beces del General.

Y fi la inteligencia de la Ley , y de fu verdadero fentido;

no fofo fe debe inferir de la materia fobre que recae , fino que

conduce también la convinacion de fu letra , confiriendo las

Ultimas palabras con las primeras , el fin de ella con fu proe-

mio y fu principio ,y la confideracion de las perfonas , a

quienes derechamente fe lesimpone, y el hecho particular, y
atufa, que dio motivo a promulgarla : no fe puede dudar,-

que aun dexando a parte la genuina , y jurídica interpreta-

don que fe le debiera dar a la Ley en el cafo de que huvieíTc

fido absolutamente proveída fu declaración ,
fin refpedho á las

circunftancias
,
que contiene la Real Cédula de donde dima-

no-, por todos los particulares ,
que en ella fe refieren , fe coíh

vence ,
que folo filé ordenada para que los Miniftros Secula-i

res eftuvieíTen advertidos de los negocios
,
que debían remi-

tirfeá el Comiífario General de Indias
, y que no por falta de

efta advertencia los remitieífen al Miniftro General. Y quando

efto aÉI fe mando por la Real Cédula
,
ya fe reconoce quan

diftante eftaba la mente del Supremo Legislador de innovar

Bulas, ni Privilegios algunos de toda la'Ordcn , ni de alguna

de fus Provincias y quan
agena de poner mano ni de reíol-

ver b difponer cofa alguna en las Leyes de la Religión , y en

la mrifdlcion ,
que por ella tocaífe al Comiífario General de

Indias y'démas Prelados; fiendo folo fu intención, el que

ComiíTarió General fe le remitieífen los negocios ,
que fegun



las veces que tenia de General , le tocaíTen por Derecho de Re-

ligión , y Bulas de los Pontífices
: y por eíTo procedió el Legis-

lador con tanto miramiento ,
que no declaro , ni mando ,

que

en todos los negocios fe acudieíTe al ComiíTario , fino que uso

de la moderación
, y prefervacion ,

que contiene la claufula de

ordinario , advirtiendo a el Virrey, que ¿fe ordinario fe ha de acu-

dir al ComiíTario , fuponiendo con efto
,
que pudiera la Reli-

gión , o las Provincias tener algunos negocios , con que no fe

debieíTe acudir a él por Privilegios , o Conftituciones efpecia-*

les
, y fuponiendo juntamente no fer de fu poteftad legislativa

el refolver
, y decidir entre las Provincias , y Religiofos los ca-

fos eípedales , en que por Privilegios , o Conftituciones de Re-

ligión no debieífen acudir ,
ni obligarfe a efte recurfo. No fe

necefsitaba tanto para conocer
,
quan fuera de derecho fea la

interpretación
, y eftenfion

,
que fe da á la ley , fe ha propuefi

to folo para que de la falencia de efte argumento, que ha fido

el principal en que fe ha infiftido ,
fe infiera

,
que fuerza , ni

vigor tendrían todos los demas
,
que aun por la mifina fentcn-

cia fe defpreciaron. Pues para fatisfacer a el que tanto fe ha

repetido de la Ley , aun fin efpecular toda fu medula
, y fubfi-

tancia , baftaba folo leer la corteza de la letra , aunque fuelle

Solamente en las ultimas palabras ,. en que declara
:
Que en ne~

godos de la Orden de San Frañéi/co , fe ha de acudir a el Comiffario

General de las Indias-, que refide en nueftra Corte,y afsifte para efte

efeBo con la autoridad ,y 'veces del General
;
porque es inconcu-

fa la Regla , de que en la determinación, y concefsion general

no fe derogan las conccfsines , y ' Privilegios efpeciales , ni fe

hace de ellos innovación alguna , fino que expreíTamente íe

mencionan. Y aísi ,
aunque la declaración que la Ley contiene,'

no fuera dimanada de la poteftad Regia
, y Secular

,
que nun-

ca por fus Leyes deroga , ni puede derogar las Conftituciotics,

y Privilegios Apoftolicos , fino que huvieíTe fido promulgada

por la mifina poteftad Pontificia , nunca pudiera por la gene-

ralidad de fu declaración , y palabras entenderle derogados

todos , ni algunos de los Privilegios de la Deícalzez , fin haver-

íe hecho mención expíeíla de ellos para fu derogación.

Y efto no impide /ni fe opone a el ufo de el Real Patro-;

nato
, y poteftad económica ,

para que las Bulas
, y. Privilegios

Apoftolicos ¿-quepudieren fer deperjuicio a los derechos del

Real Patronazgo
, y producir algunos inconvenientes en el go-



vierfto , y Eftado Publico de los Reynos
, o en el miímo Efta-

do Eclefiaftico
,
puedan impedirfe

, y fufpcnderfe fu execucion
por la Regia Suprema Poteftad i porque el ufo de cfta Rega-
lía nene otra razón

, y refpedo
, qual es el de la Poteftad Po-

lítica , y Económica , y el de la jurifdicion tuitiva de el Real
Patronazgo-, y nunca en ella fe exercita , ni es correfpondien-
te a tal exercicio la poteftad legislativa.Y afsi nunca fe puede,
ni hanobfervado los Cathoiicos Reyes nueftros Señores, de-
rogar, alterar , ni innovar , en fuerza

, y virtud de fus Leyes,
las Bulas

, y Breves Apoftolicos
}
porque han tenido muy pre-

fente , no eftenderfe a efto la Regia Suprema poteftad legislati-

va > y para los cafos en que fea neceffario no executarlas por
algún inconveniente

,
que de fu cxecucion refulte , tienen dif.

puefto fe ufe de la poteftad económica , o de la Real Protec-
ción de Patronazgo , fegun lo pidiere la naturaleza del nego-
cio

: y para cfte efe&o fe difpufo la prefentacion de las Bulas

para fu execucion en el Confejo
, y el Decreto que llaman de

retención para el cafo , de que huvicfTe inconveniente en exe-

cutarlas : y efto con tanta atención
, y defiriendo tan debida-

mente a, la indemnidad, y decoro de la Silla Apoftolica
, y

de fu Suprema Pontificia Jurifdicion
,
que para que no la vul-

nere , ni perjudique en lo mas leve el Decreto de retención, en
que fe proveyere

,
que fe retengan las Bulas , eftá difpuefto,

que fe ufe juntamente
, y fe interponga por el Confejo el re-

curfo de fuplicacion a el Sandísimo Padre
,
para que informa-

do fu Santidad de los inconvenientes
,
que fe liguen de la exe-

cucion de fus Bulas
, y Breves Apoftolicos, provea el reformar-

los
, y revocarlos

, y tenga a bien el no haveríe executadoKfue-

dando con efto ileía ía autoridad, y jurifdicion de fu Santidad,

y remediado con el ufo de la fuprema poteftad
,

politica
, y

jurifdicion tuitiva del Real Patronazgo
,
qualquiera inconve-

niente
, y daño

,
que en el Eftado publico , ó derechos del Pa-

tronazgo pudiera irrogarle con la execucion de las Bulas
, y

ellas
, y lo en fu contefto mandado , fin efedro algunos no tan-

to en virtud , y fuerza de la Regia Suprema Poteftad
,
quanto

de la de nueftro Sandfsimo Padre, mediante la fuplicacion,

que a fu Santidad fe interpone
:
por £ér de Derecho ,

que in-.

terpuefta la fuplicacion , fe fufpenda , y quede: fin efedo de

execucion lo que el Principe Supremo hirviere determinado.

Yea V. A, como podra el Derecho tolerar , el que tan abierta*

men-



mente
, y á cada paíTo que las Provincias quieren dar con íus

Privilegios Apoftolicos, fe les Taiga con la Ley de Indias , opo-

niéndoles
,
que por ella eftan innovados

, y alterados
, y que

deben acudir con íus Procuradores
, y con todos fus negocios

al ComiíTario General de Indias
,
quando con tanto decoro,y

circunfpeccion
, y por términos tan legales proceden los Su-

premos Coníejos en los cafos
,
que fe necefsita iinpedirfe la

execucion de algunas Bulas,y concefsiones Apoftolicas, y ocur-

rir a íu. Santidad para que las derogue , o reforme , como lá

Hnica Fuente
, y Juez Supremo , de donde folamente puede

dimanar qualquiera derogación , o alteración de ellas. Cier-

tamente no pudiera creerle haverfe inducido por eftos térmi-

nos la Ley , uno huvieran venido a eftos Reynos los papeles,

ímpreífos
,
que con titulo de defenfa de las Provincias de In-

dias fe dieron por el Procurador de Philipinas. Y íi la Provin-

cia ha eftado , como conoce eftarlo , demafiada , y prolixa en

efte punto
, y que fera de moleftia, y faftidio a la integridad de

can grave
, y fupremo Confejo , el refolver con femejantes

argumentos
, y réplicas , lo íagrado de la Ley ; eícuía piado-

íamente a la inconfideracion
,
que huviere havido de fu par-

te , el fer en ello provocada
, y tan natural la defenfa

,
que no

fblo fe previene contra los dardos
,
que verdaderamente pue-

den herir , fino aun contra los tiros
,
que fe efpera falgan en

falfo. Y por ello ( Señor ) aunque la inteligencia,que fe ha que-

rido dar por el Procurador de Philipinas a el Real Decreto,que

fe proveyó íobre el palle
, y cumplimiento, que a el principio

fe aífento en efte informe, de la Bula Alias pro falici

,

es de la

miíma harina
,
que la interpretación de la Ley fe hace precifo

el refutarla ,
fiquiera con referirla.

Porque eftando ya manifiefto
,
que en fuerza

, y virtud

de Ley Real no fe pueden alterar , ni derogar las Bulas , ni

impedírfe fu execucion
, y efedo

, y que el único , legal
, y

jufto recurfo es , el de fu retención , y fuplicacion a nueftrq»

Santifsimo Padre
:

por haver tentado el Procurador de Philipi-

nas todos los vados y llego también á tentar efte , aunque le

pareció mas feguro el de la Ley, por donde ha caminado: por^

que bien conocio
,
que no hai Bula alguna de las deípacha-

das á las Provincias Defcalzas de las Indias , fobre el ufo de fus

.Privilegios
,
que fe haya retenido por el Supremo Confejo i y

que aunque efto Te pretendió en la prefentacion del Breve
•

-
_
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Apoftolico Alias pro fmlici , no fe configuio , fino que fe de-

negó expresamente j
porque el proveído del Decreto fue , fe

guardaííe lo que eftaba ya mandado por la Cédula , y teftí-

monio del paífe del Breve Alias pro farfici
, y fe declaro no

haver lugar la retención de él , ni el rocogerlej y que fe guar-

dare fin embargo de la contradicion
,
que havia hecho el

ComiíTario General de Indias : no obftante todo efto
, y la

exprefsion tan clara del Decreto
,
por haverfe en él dado

juntamente la providencia de advertir al Governador
,
que ef-

tuvieífe entendido
,
que el ufo del Breve no havia de per^

judicar al Real Patronato, nial ufo
, y jurifdicion del Oficio

de ComiíTario General de las Indias , ni a la jurifdicion de

el que refide en México , fino que havian de eftar fujetas las

dos Provincias a fu jurifdicion , viííta , y reconocimiento de

las caufas ,
fin alterarfe efto en cofa alguna , aunque por el

dicho Breve fe difponga lo contrario : ha intentado , con el mo-

tivo de efta advertencia , y declaración , y de la daufula, que

en ella fe contiene , de que el Breve no ha de perjudicar a

el Real Patronato , y Oficio de ComiíTario , introducir un

nuevo Decreto , y generó de retención vaga ,
incierta

, y
general ^

porque la referida clauíula, que expreííamente íe pu-

fo en el único punto de que las dos Provincias eftuvieíTen

fujetas al ComiíTario General de Indias , con el jufto motivo

de qüe eximiéndolas de fu govierno , y jurifdicion , como

parece daba a entender la letra del Breve , no fe perjudicaf-

fe el Oficio de ComiíTario, facandole eftas Provincias de fu

govierno ,
ni fe perjudicaífe tampoco el Real Patronato ,

que

íc intereíTaba en tener, para el bien publico , y govierno de

fus Reynos , y para el mas prompto expediente de todas las

Provincias de San Francifco, que fe hallan en las Indias , un

Prelado ,
que con las veces de General refidieífe en la Corte,’

y otro que eftuvieífe en cada uno de los Reynos de Nueva

Efpana , y el Perú } la aplica indiftintamente a todos los de-

más puntos, y Privilegios ,
que contiene el Breve ,

hafta lle-

gar a decir ,
que con efta claufula quedo dicho Breve;» o/-»

ficiofo : de modo
,
que l cada Privilegio que la Provincia qmc-

rc ufar délos que contiene el Breve , tiene, el Procurador de

philipinas a la mano fu nuevo mbdo de retención preferva-

tiva y prcvencional , facando luego la replica immediata e

que es en perjuicio deí Patronato Real , y del
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ComiíTario
, y que por ello no debe fubfiftir , ni. tener en quan.

to a él efecto alguno el Breve.

Protefta (
Señor ) la Provincia con íu mayor veneración;

no volver a moleftar la atención de V. A. con inculcar efpe-

cies tan remotas
, y tan agenas de la grande juftificacion , con

que fe proveen los Decretos de retención, y del maduro acuer-

do
, y proíixo examen, con que fe comprehenden , y expreífañ

todas
, y cada una de las caulas

,
que para negar , b conceder

la retención , fe controvierten por las Partes , íi hai quien las

deduzca , o fe promueven por el Fiíco , b fe reflexionan dé

oficio; porque tiene V. A. muypreíente, que íi en todas las

íentencias
, y qualefquiera determinaciones es prohibido por

Derecho la vaga generalidad ,yqüe deben íiempre recaer fo-

bre cola cierta
, y eípecificada por palabras expreífas , tan ex-

tridamente
,
que tanto haya de valerla fentencia

, y en tanto

haya de tener efedro , en quanto íonaren fus palabras
, y no

mas : Ello en los Decretos de retención
, y en los recurfos de

fuerza
, y en los demas extrajudiciales de la Real protección,

que tocan en materias Ecleíiafticas , fe obferva tan eftrecha;

y rigurofamente
,
que la miíma Ley Real tuvo el cuidado haftá

de medir
, y feñalar las palabras , como lo vemos en la ley de

las fuerzas
,
que manda el que íolo le provea

, y diga : Hacey¿
no hacefuerza ; y en lo que por ella fe obferva también en las

retenciones
,
que folo le dice : Ha lugar , ó no ha lugar la reten

clon ; y en virtud de folo efte Decreto fe entienden claramen-

te excluidas , o aprobadas las caulas
,
que fe deduxeron , o liti-

garon por las partes fobre la retención; fin que pueda efta por

fu denegación recaer íobre alguna vaga generalidad , de que

ha lugar la retención en lo que hirviere perjuicio del Patronaz-

go , y quc folo corra el Breve en lo qué no huviere perjuicio;

dexando indefinidos
, y fin éxprefsion alguna quales fean los

puntos > que contengan eil:e perjuicio , y quales los que no
lo contengan : expuello el Decreto

, y aun dando caufa, á que
fe mueva de nuevo el litigio, por no haverle concluido , ni de-

cidido en el todo,que es lo qué en el efedo pretende el Procu-;

rador de Philipinas
,
queriendo entender aquella claufula

, fin

perjuicio del Patronazgo
,
que fe pulo individualmente en el pun-

to
, y caula expreffa de la fujecion al ComiíTario a los otros

puntos
,
que el Breve contiene

; y ello ño a todos ,
fino a los:

que le parece , fegun fu juicio ,
que fe oponen aL Oficio de

' " “
' M ' Co-



•Comiffarip
, y Real Patronazgo

, induciendo derechamente
fu argumento al punto

, y Privilegio de la libertad de Pro-

curadores.

Y afsi, para concluir en eíto , folo hace preíente a Y. A.
cita Provincia, que el Decreto fue, no havcr lugar la retención:

.Que lo proveído fobre la advertencia
, y declaración

,
que fe

mando hacer al Governador , en quanto a la fujecion al Co-
milfario General

,
para que no fe perjudicaífe fu Oficio

, ni el

Real Patronato
,
no file de fubítancia del Decreto , ni fe com-

prehendio en él-, por eítar circunfcripto a los precifos térmi-

nos
,
que abfuelven

, y difinen no haver lugar la retención, y
deberle executarel Breve. Que ella advertencia provino, de

que no fe tuvo por juíta
, y fuficiente cauía para la retención,

la que el Comiífario General havia deducido , de que por el

tercero
, y quarto punto , o privilegio del Breve fe eximan

las Provincias de las Indias de fu juriídicion, en lo que por él

(e mandaba fe governaffen immediatamente por el Miniítro

(General , alegando ,
que eíto era en perjuicio del Oficio. Por-

que, aunque atendida la letra del Breve
,
que manda, fean go-

Vernadas por el Miniítro General, reíultaria perjuicio al Ofi-

cio de Comiífario ,
eximiéndolas en el todo de fu jurifdicion:

El Procurador
,
que entonces era de Philipinas ,

por quien fe

fiavia prefentado el Breve, para ocurrir a eíte equivoco, decla-

xo ^ que no era el animo de las Provincias , ni la mente de fu

fantidad, el que no eftuvieífen fujetas al Comiífario General de

Indias , y a el que refide en México i porque aunque el Bre-

ve ordenaba
,
que las governaíTe por si mifmo el Níimítro

General ,
fubrogandofe en fu lugar el Comiífario con la om-

nímoda , y veces de General , íe verificaba , y entendía en íu

perfona la- fujecion , y jurifdicion ,
que las Provincias debían

reconocer al Miniítro General, y que defde luego citaban

promptasal reconocimiento ,
que fiempre havian tenido dek

iurifdkibn del Padre Comiífario General,que refide en la Cor-

te y del que afsifte en México. , y que folo infiítia , en que el

Co’mHfario General ,
que refidjeífe en México , as huvieíTe de

o-overnar , y vifitar por sí mifmo; y no pudiéndolo hacer,nom-

brar para ello Religiofo Defcalzo, profeífo en la Defcakez,co-

mo lo mandaba el Breve , y eftaba muchos anos antes ya deter-

minado por el que expidió Gregorio XIII. en el de 1577. J

conociendo peu* eíto V. A. haver confentido , X declarado ic-.
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gal

,

y verdaderamente la Parte incereífada la intención
. , y

mente de fu Santidad en elle Privilegio , y que enquanto á

él convenia , y cóndeíceñdia en lo miímo,que la Parte del Co-

mifíario General intentaba , no hallo fu grande juilificacion

caula 5 ni inconveniente alguno para retener el Breve,fino que

abíolutamente acordo el Decreto , de no haver lugar fu reten»

cion , ni el recogerle
, y que fe guardaífe

, y executaífe el De-

creto abfoluto
,
que eílába proveído de fu paífe

, y prefenta-

cion i y la Real Cédula
,
que ellaba defpachada para fu execu-

cion ; y porque el Governador a quien fe dirigía , no pade-

ciere equivoco , en lo que fe havia de executar fobre el punto

de la fujecion al Comiífario
, y del nombramiento de Reli-

gioío Dcfcalzo para las vifitas
,
quando por si no pudieífe al*

fiítirlas i fe mando advertirle el modo con que en efto fe ha-

via de ufar
, y executar el Breve, para que no le perjudicaífe

el Oficio de Comiífario General , ni el Real Patronazgo
, fin

embargo de que en el mifino Breve fe mandaffe
,
que el Mi-

niftro General por fu propria perfona huvieífe de governar-

ías. En lo que fe ve ya patentemente
,
que aunque el Padre

Comiífario General alegabala caufa del perjuicio del Patro-

nazgo
, y del Oficio , no folo para el punto referido de la fuje-

cion
, y. jurifdicion , fino que ia eífendia también al punto de

la libertad de los Procuradores.
, y de. no comunicar los negó*

cios
,
que huvieíTen de tratar : no quedo efla caufaárrefoluta,y

pendiente
,
para, que en el tradro fuccefsivo del ufo del Breve,

le fueífe aplicando a cada uno de los puntos
, y privilegios, fe-

gun lo pidieílen , o reclamaífen las Partes, fino que quedo de-'

finitivamente decidida
, y declarada' por iníuficiente para la

retención , en todos los puntos del Breve, con el mifmo he?

cho de haverfe i proveído el Decreto
,
de no haver lugar la

retención , ni eL recogerle. Porque con la advertencia que fe

mando _ hacer al Governador
,
quedo determinado

,
que el

punto en que podia fer juftificada ella caufa del perjuicio
, fe

evaquaba corría fujecion al Comiífario General
, y que cofi

ella
, y con la limitacion,y declaración, que fobre elle íolo par-?

ticular fe hacia
,
quedaba-llano

, y comente en todo el paílb

del Breve, fin perjuicio alguno del Real Patronato., ni del

Oficio del Comiífario General, que refide en la Corte., ni del

que.aísifte en. México. léfenat} ón^imoD sahsci h ios

Y. en confequencia de ello quedaba llano también , y cota

lú rien-



riente el cxpreíTo punto , y Privilegio
,
que en él fe contiene

de la libertad
, y facultad en defpachar Procuradores

, fin la

modificación que pretendía elComiíTario General
, de que

£ueíTe,comunicandole la calidad de los negocios
, y pidiéndole

licencia para tratarlos : y declarada por infubfiftente la caifa

de retención
,
que contra efte punto fe alegaba, de íer en per-

juicio del Oficio
, y del Real Patronazgo.

Se ha esforzado ( Señor) la Provincia en la defenía de efte

Privilegio
,
que totalmente fe le deroga con la íentencia

, por

fer el único
, y principal , de que depende la debida obfervan-

cia de todos los demas ; de tal fuerte ,
que vinieran a quedar

iluforios
, y de contradicion , en contradición á perderle to-

talmente con el tiempo , no haviendo libertad para defender-

los. Y tocando lo mas de elfos en la jurifdicion de los Prela-

dos Generales
,
para que con fu independencia fe goviernen

las Provincias por fus Eftatutos , y difpongan por si mifmas

lo conducente a el bien de fu Reforma ; nunca pudiera íer

conveniente el que lo que íobre efto huvieííen de tratar en la

Curia Romana , o en vueftra Real Corte lo comunicaííen con

los mifmos Prelados , de cuya jurifdicion fe havia de tratar;

porque el Derecho prefume ,
que los Jueces- fon inclinados a

ampliar fu jurifdicion, y por efTo les prohibe
,
que en ella,

como en propria caufa ,
tomen conocimiento

,
para hacerfe

á si mifmos jufticia
:
pues aunque el Padre ComiíTario Ge-

neral no huvieffe de tomar efte conocimiento judicial en fe-:

mejantes negocios, que. fe huvieran de refolver por fu San-

tidad ,
o por V. A. fi le tocaffen , haviendolos de comunicar

antes de ¿atarlos
,
para que dieífe fu licencia

, y refolvieíTe íi

era , 6 no conveniente el deducirlos
,
quedaba fiempre fubfif-

ténte la prefumpeion legal , dé ique- en efto fe havia de incli-

nar- a lo favorable de fu jurifdicion , y havk.de negar a las

Provincias k licencia, para tratar los negocios conducentes a

k defenfa de fus Privilegios , y bien de fu Reforma, y con el

difamen, que como azelofo Prelado le parecieíTejuftov cau-

faria .gravamen- á las Provincias , y las privaría de lo que en la

realidad fueffe conducente a el bien defu Reforma

Y efta prefumpcionldel Derecho efta y* calificada prafti-

fcamente : caá el éxito que tuvo k.rcoñtradídon
,
que fe hizo
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las cofas que alego en fu contradicion fue
, que fe haviá

prefentado contra expreífo mandato fuvo
, y contra el orden,

que havia dado al Procurador de que le comunicaíTe todos

los negocios : de que fe infiere
,
que íi le huviera comuni-

cado el de el referido Breve
, y efperado fu licencia para

prefentarlo ,
no huviera llegado el cafo , de que lo prefentaífei

porque todos los feis puntos , o Privilegios, que el Breve con-<

tiene , los juzgaba por opueítos a la jurifdicion de fu Oficio*

y afsi huvieran quedado las Provincias de las Indias priva-

das de eftos Privilegios , fi fe huvieran fujetado al dictamen,

y licencia del Padre Comiífario General, y no huvieífen ufa-,

do de la facultad de prefentar por medio de Procurador el rc-«

ferido Breve
,
para fu paífo. Elto mifmo convence el hecho^

que defpues de paífado el Breve , fe executo por el Padre Co»

miíTario General de Nueva Efpaña Fray Buenaventura de Sa-

linas, por el año de 6 49. en la Patente
,
que mando defpa-j

char
,
para que los Religiofos Obfervantes

,
que huvieífen

paífado a la Defcalzez
, y fe hallaífen en las Provincias de

Philipinas , fueífen facados de ella
, y eximidos , como ellos

mifmos lo pedian de la obediencia del Miniítro Provincial, y
que de los Conventos de la mifma Provincia fe les dieífen los

neceífarios para fu morada , feñalandoles , como les feñalaba^

por Prelado á Fray Bartholomé de Letona
*
porque fino hu-

viera ocurrido , como ocurrid, contra el dictamen del Padre

Comiífario ,
reclamando lo que havia mandado

,
ya no huvie-*

ra Provincia Defcalza en Philipinas
, y huviera venido a pa-

rar en Provincia de Obfervantes. Y del juílo recurfo
,
que hi-

zo a V. A. refulto , el que fe le defpachaífen dos Cédulas ; la

una
,
para que fe recogieíTe la Patente referida > y la otra, pa-»

ra que no fe permitieífen vivir en aquellas Islas Religiofos Ob-¿

íervantes , ni que paífena ella, finólos que huvieífen profef.?

fado en la Defcalzez
: y todo ello fe ha llegado a remediar cotí

la libertad de las Provincias , en ocurrir por fus Procuradores

a la defenía de fus Privilegios, fin efperar Ucencia alguna de

los Comiífarios Generales i que ya fe eíta manifeítándo , de

quan contrario parecer huvieran íido de lo que en eftos ca-

fos ha determinado el Confejo , y quan gravadas fe hallaran

aquellas Provincias
, y privadas de fus Privilegios ,fi huvief

fen de eftarfujetas á tratarlos , dando quenta a los Prelados

generales, y arreglandofe foloa fu Confejo. Y de hecho lq

N cfta



efta. experimentando efta de México en dos Breves
, que fc

le han defpachado por la Santidad de Clemente XII. el uno
en z 3 . de Julio del ano de 7 3 3 . difponiendo

, el que ninguno
de fus Religiofos pudieíTe paflar a otras qualeíquiera Provin-
cias , Colegios , o Miísiones de la Obfervancia

, fin exprefla li-

cencia de la Silla Apoftolica i y el otro de 7. de Agofto del

mifino año s en que por haver reclamado la Provincia a fu
Santidad

,
que el Comisario General de Indias

, y también el

de Nueva Efpaña, haviah Tacado algunos Religiofos de la Pro-
vincia

,
pallándolos a la Obfervancia , fe íirvio fu Santidad de

mandar fe executaífen puntualmente los Decretos Apoftolicos

en efta razón expedidos ,
para que los Prelados Generales no

puedan Tacar Religiofos de la Defcalzéz , ni incorporarlos en
la Obfervancia

;
porque uno

, y otro fe hallan detenidos
, fin

atreverfe los Procuradores , y Cuftodios de la Provincia á pre-

íentarlos para fu paífe ,
por la difplicencia

,
que en efto cono-

cen de los Padres Comiífarios Generales de Indias
,
que con la

noticia que de ellos han tenido , fe han moftrado difplicentes

en que le prcíenten *, quedando con efto la Provincia privada

de la puntual execucion de fu Privilegio
, y expuefta á que

de nuevo fe le quebrante , y fe le vuelvan á Tacar Religiofos

para la Obfervancia
: y que con la efperanza de eftos tranfi-

t<>s fe menoícabe la difciplina Regular. Y no es mucho, ni

de admirar , el que viviendo los Cuftodios
, y hofpedandofe

en el Convento de San Francifco en el miímo Quarto de In-

dias , donde el Padre Comiffario General tiene la Celda de fu

habitación , fe les haga duro , y peligrofo el prefentar los

Breves a vifta de un Prelado tan fuperior
,
que fe los contra-

dice , y íujetos a experimentar los rigores , y diíguftos de fu

ceño, y difplicencia *, pues aun eftando efta Provincia tandif.

tante de fu preíencia , toma la pluma en efte eferito , temien-

do
, y rczelandófe de ofenderle , o de que con el recurfo fe dé

por agraviado
; y ha premeditado , y conferido el ver , íi pu-

diera haver otros medios , que con rendimiento , y íujecion a

fus fuperiores mandatos^ pudieííen fin efte eftrepito del jui-

cio componer la materia , y dexar falvo el Privilegio : y ha-

ciendofe el cargo, de que los Privilegios de la Defcalzéz Tolo

íé dicen Privilegios reípeifto del derecho común de toda la

Orden
,
por fer algunos contra él

, y otros fuera do él ;
pero

que reípe&o de los mifmos Religiofos Deícaizos fon Confia-



raciones Apoftolicas
,
que les obligan gravemente a fu obfer-

vancia
,
por haverfe eftablecido para maflrener en fu rigor la

Reforma
, y que no efta en fu mano ceder, o renunciar lo que

en eftos puntos tocare : le fue predio
, y tuvo por de fu obli-

gación el refolveríe a reclamar la fentencia
, y ocurrir por si

miíma con ella reprefentacion a V. A. por cftar impedido fu

Procurador
, y Cuftodio

,
que fe halla en la Corte, para fe-

guir elle recurío , con el hecho de haver coníentido en lo exe-

cutado
, y pedido por el Procurador de Philipinas

, y que le fe-

ria gravofo reclamar contra fu proprio confentimiento
, y ha-

cerlo deíHe el Convento de San Franciíco , donde fe halla hof-
pedado a vifta del Padre ComiíTario General en fu pre-
íencia

.

Y el eftrecho en que fe ha puefto el negocio , manifiefta

también quan concerniente es á el ufo libre de les Procurado-
res, la facultad de poderlos nombrar , aunque no fean Rcli-
gioíos de las Indias , como fean Deícalzos

, y de poderle hof-
pedar en el Real Convento de San Gil , aunque no fea íugeta;
ni de los pertenecientes a la jurifdicion del Padre ComiíTario
General de Indias. Porque el inconveniente, y la falta de liber-

tad
,
que havrá muchas veces en el Procurador , íiendo de ia

obediencia del ComiíTario General, y hofpedandofe en el Con-
vento de San Franciíco

,
para poder a fu vifta reprefentar en

efte Supremo Coníejo , lo que en los negocios de la gravedad
de efte

, y otros femejantes fe ofreciere , no fe neceísita pon-
derarlo i porque lo tiene V. A. muy prefentc, por no fer pre-

íumpeion de hombre , fino del miímo Derecho
,
que preíu-*

miendolo afsi en todos los que deben alguna fujecion
, pre-

viene la libertad
,
que a ellos

, y fus Procuradores fe ha de dar,'

para litiguen con los Superiores, a quienes eftuvieren fujetos.

¡Y en efto no hai perjuicio del Oficio de Comiííario
;
por-

que el haverle de eftar íujeto el Procurador in dfficta ofician-

do
, fe entiende íolo en los negocios

,
que tocaren á fu juriíHi-

cion
, y que por si mifmo huvierc de determinar', y de eftos na

es la controvcríia
, ni hai en ellos dificultad alguna i porque

llanamente fe los remite la Provincia
, y los trata en fu Tribu-

nal
5
pero en los que no fe han de tratar ante el mifmo Padre.

ComiíTario , íino en efte Supremo Coníejo , o en la Curia Ro-
mana , no hai necefsidad alguna de derecho

,
para que el Pro-

curador
,
que huviere de manejarlos, fea de fu jurifdicion^ por-



Kaceríc : quando no fe vería caufa particular
, fino el bien pu-

blico
, y común de la Religión

, o Provincia , y que no puede
confeguirfe

, fino es con el Real amparo : entonces , no folo
permiten, fino que mandan

, y obligan a que fe haga el recur-
ro al Rey *, por fer muy proprio

, y digno de fu Real Oficio, el

proteger , y defender a las Religiones en todo lo que fuere
neceífario a fu bien común, y exabto cumplimiento de fus
Leyes

, y Privilegios
: y fe hace mas precifo , é inefcuíable,

quando juntamente fe trata de execucion
, y declaración de

Ley Real
,
por no poder otro declararla , fino el Principe, que

k promulgo. En efta atención
,
por fer el bien común de la

Provincia el que en efte negocio le pretende
,
fin que fe diri-

ja en cofa alguna al derecho particular de los Religiofos
, y fo-

Hcitarfe para ello la declaración de la Ley de Indias : fe pre-

fenta ante V. A. por via de Real protección
, y amparo

, o por
el recurfo que mas convenga

,
para que fe firva de declarar,no

innovaríe , ni alterarfe por la enunciada ley 5
6 . el Privilegio

Apoftolico del ufo libre de Procuradores, ni otro alguno de

las Provincias Deícalzas de las Indias , ni fer opuefto a ella , ni

en fu contravención , el que los nombren, fin comunicarfe los

negocios al Padre ComiíTario General de Indias
, y fin efpe-

rar fu licencia para tratarlos i ni el que los nombrados puedan

fer de los Religiofos del Convento de San Gil, o de otros qua-

lefquiera de las Provincias Deícalzas de Efpaña i ni menos con-

travenirfe á la Ley , el que fiendo de efta Provincia los Procu-

radores nombrados
,
puedan hofpedarfe en el Real Convento

de San Gil. Y en efta conformidad dar la providencia conve-

liente, para que no fe le impida el ufo libre de fu Privilegio en

todo lo que contiene , y que fe dexe ufar a los Procuradores

de los Poderes, en los negocios que fe han de tratar en la Curia

Romana , b en la Real Corte, fin obligarlos á comunicarlos,ni

a efperar licencia antes de tratarlos : y que para ello el Padre

ComiíTario General remita los Autos con que procedió a la fen-

tencia. Proteftando , como protefta , la Provincia falvcs fus

derechos, para deducirlos donde le convenga fobre los demas

puntos
, y eípecialmente fobre la facultad que tiene en tuerza

de fus Privilegios, para radicar fus Poderes en la Procura dé

San Gil , como en Procura particular , fegun lo convenido

con la Provincia de San Jofeph ,
o como en Procura de Cor-

te , b como mas le convenga. Por lo quai , y demas favo-
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rabie ,
haviendo aqui por expreífo otro mas formal pedimen*

te quehacer convenga.

A Y. A. íuplicamos
,
que haviendo por preíentada á la

^Provincia en el grado
,
que por Derecho huviere lugar

, y
por prefencado el teílimonio

,
qué con la folemnidad

, y ju-

ramento neceífario prefencamos ,
de lo determinado en el

pallo
,
que fe dio a el Breve Alias profehci , y de las Cédulas,

que entonces fe defpacharon , fe íirva de proveer
,
como pe^

dimos , en qué recibiremos bien
,y merced de fu grandeza

,. y
en lo neceífario ,

&c. Ocrofi, decimos
,
que ya por la ferie del

negocio fe reconoce eílár por Derecho impedido para feguir-

lo el Cuftodio
, y Procurador de ella Provincia Fray Gabriel

de Leganés
*
porqué con la fubílitucion que hizo de los Pode-

res eñ el Procurador de Philipinas Fray Jofeph Torrubia,'

quedó implicado en la finieílra interpretación con que dicho

Procurador retorció en perjuicio de la Provincia fus derechos,

y defenías.Y aunque la íentencia prohíbe el que el Procura-

dor de San Gil ufe de los Poderes
,
que ella Provincia le remi-

tiere , lino fuere con beneplácito del Comiífario General
, y

fujetandofe a comunicarle los negocios
, y efperar fu licencia*

pero porque intentandofe contra eíla miima prohibición el

recurío , no puede todavía furtirfu efeóto
, y pudiera el Pro-

curador de San Gil por los mifmos poderes
,
que tiene de la

Provincia ,
feguirlo , y reclamar con ellos la fencencia : fin em-

bargo
,
para mas aífegurar el que por falta de Procurador inf-

truido , y con Poder bailante , no quede la Provincia inde-

fenía en elle recurfo , ha otorgado fus Poderes al Procura-

dor
,
que lo fuere del Convento de San Gil

* y hallandofe elle

impedido ,
confiere fu facultad al Miniílro Provincial de la

Provincia de San Jofeph , y por fu aufencia al Guardian de

dicho Convento de San Gil
,
para que puedan fubílituir

, y
nombrar Religiofo para el feguimiento de elle negocio, y de

los demas que fe hallaren pendientes, y fe le ofrecieren en ef-

te Real
, y Supremo Confejo

, y en la Curia Romana
, y les

remite las inílrucciones conforme a la Ley. Y porque no pu-

diendo ahora defpachar Procurador efpecial, por lo corto de

fus limofnas , no tiene otro medio con que ocurrir a fus de-

fenías
,
que el de los referidos Poderes : los prefentamos debi-

damente a V. A.con las inílrucciones que les correfponden,pa-

ra que fe íirva de admitirlos
, y hayedos por bailantes, y matv,



<kr fe debuelvan á dicho Procurador /que fuercdeW n
o al Religiofo que fe feñalare

, para que ufe de ellos. Sobre ou¡
pedimos previo efpecial pronunciamiento. Por lo qual

4

A V.A duplicamos que haviendo por prefentados 'los Po-
deres , c mftrucciones

, fe firva de proveer,como pedimos &re
Fray Jofeph dc Herize , Miniftro Provincial. Fray Antonio
Díaz , Difinidor. Fray Jofeph de Mefa , Difinidor Fray Pe-
dro de Amazorran

, Cuftodio. Fray Francifco Romero DifiCfe fray francifco de los Angeles Catoyra, Difinidor


